
Gaceta
Parlamentaria

Año XXVIII Palacio Legislativo de San Lázaro, miércoles 20 de noviembre de 2024 Número 6663-II-4-1

Miércoles 20 de noviembre

CONTENIDO

Iniciativas

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de Protec-
ción al Ahorro Bancario, suscrita por diversos diputados del Grupo
Parlamentario del PT

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, en materia de especulación inmobiliaria, a cargo de la di-
putada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del PT

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de iniciativa ciudadana, a cargo de la diputada Olga Juliana Elizon-
do Guerra, del Grupo Parlamentario del PT

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, en materia del ser-
vicio de verificación de los datos de la credencial para votar, a car-
go de la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, del Grupo Parla-
mentario del PT

2

41

75

107

Anexo II-4-1

















































































 

Página 1 de 33                                                                         Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque 

Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, CDMX 
  Edificio “B” Cuarto Piso, Oficina  

Teléfono 55 50 36 00 00  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO, EN MATERIA DE ESPECULACIÓN 

INMOBILIARIA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La que suscribe, Lilia Aguilar Gil, en mi carácter de Diputada Federal, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXVI Legislatura de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto 
a consideración del Honorable Congreso de la Unión la presente iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia 
de especulación inmobiliaria, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La vivienda es una necesidad humana indispensable no sólo para la supervivencia, 
sino para el desarrollo y ejercicio de otros derechos humanos como elemento previo, 
por lo que el Estado mexicano debe garantizar esta prerrogativa reconocida a nivel 
nacional e internacional. 

El derecho humano a la vivienda en nuestro país halla su fundamento en el párrafo 
séptimo del artículo 4º constitucional que establece a la letra que: “Toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa…”. Sin embargo, al hablar de 
derechos humanos se debe tomar en cuenta el marco jurídico convencional que 
emana de los tratados internacionales de los que México es parte.  

Así, de acuerdo con el derecho internacional, de la evolución del derecho humano a 
la vivienda a lo largo del tiempo y de sus diversas interpretaciones, se tiene que no 
se limita sólo a tener un lugar donde vivir, sino que para que pueda considerarse 
adecuada para sus moradores, debe cubrir determinados elementos cualitativos y 
objetivos. 

Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas, en su observación general número 41, realizó una amplia interpretación en 
materia de vivienda adecuada en la que destacó que se trata de un derecho humano 
fundamental para el ejercicio de todos los derechos económicos, sociales y 
culturales. 

 
1 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ONU. Observación general Nº 4: El derecho a una 
vivienda adecuada (párrafo 1 del artículo 11 del Pacto). Pp 31-36 
https://www.corteidh.or.cr/tablas/r34177.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r34177.pdf
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El Comité observa que existen considerables problemas de vivienda inadecuada en 
algunas de las sociedades más desarrolladas económicamente y reporta que las 
Naciones Unidas calculan que hay más de 100 millones de personas sin hogar y más 
de 1000 millones alojadas en viviendas inadecuadas en el mundo. 

La instancia señala también que el concepto de adecuación es relevante en relación 
con el derecho a la vivienda, puesto que subraya una serie de factores para 
determinar si algunas formas de vivienda constituyen una "vivienda adecuada" a los 
efectos del PIDESC. Aun cuando la adecuación viene determinada, en parte por 
factores sociales, económicos, culturales, climatológicos, ecológicos y de otra índole, 
el Comité considera que es posible identificar algunos aspectos que deben valorarse 
como elementos de la vivienda adecuada y que han sido determinados y 
ampliamente difundidos por ONU Hábitat2 :  

i. Seguridad de la tenencia. Condiciones que garantizan a sus ocupantes 
protección jurídica contra el desalojo forzoso, el hostigamiento y otras 
amenazas.  

ii. Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura. 
Contempla la provisión de agua potable, instalaciones sanitarias adecuadas, 
energía para la cocción, la calefacción y el alumbrado, así como para la 
conservación de alimentos y eliminación de residuos.  

iii. Asequibilidad. El costo de la vivienda debe ser tal que todas las 
personas puedan acceder a ella sin poner en peligro el disfrute de 
otros satisfactores básicos o el ejercicio de sus derechos humanos. 
Se considera que una vivienda es asequible si un hogar destina menos 
del 30% de su ingreso en gastos asociados a la vivienda. 

iv. Habitabilidad. Condiciones que garantizan la seguridad física de sus 
habitantes y les proporcionan un espacio habitable suficiente, así como 
protección contra el frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros riesgos 
para la salud y peligros estructurales.  

v. Accesibilidad. El diseño y materialidad de la vivienda debe considerar las 
necesidades específicas de los grupos desfavorecidos y marginados, 
particularmente de personas con discapacidad.  

vi. Ubicación. La localización de la vivienda debe ofrecer acceso a 
oportunidades de empleo, servicios de salud, escuelas, guarderías y otros 

 
2 Elementos de una vivienda adecuada. https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2005/3594.pdf  

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2005/3594.pdf
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servicios e instalaciones sociales, y estar ubicada fuera de zonas de riesgo o 
contaminadas. 

viii. Adecuación cultural. La construcción de la vivienda y las políticas en que 
se apoyan deben permitir adecuadamente la expresión de la identidad cultural 
y la diversidad de la vivienda de modo que no se sacrifiquen las dimensiones 
culturales de la vivienda y que se aseguren, además, los servicios tecnológicos 
modernos. 

A pesar de que los elementos anteriores se han incorporado al marco jurídico 
nacional desde que México es parte de diversos tratados internacionales en materia 
de derechos humanos, se afirma que en nuestro país la urbanización, en general, y 
el sector vivienda, en particular, han representado un desafío constante para las 
autoridades, pues aunque en las últimas dos décadas se impulsó un modelo de 
financiamiento y subsidio que permitió la construcción de más de 9 millones de 
viviendas para combatir el rezago habitacional, existen diversas problemáticas que 
han impedido alcanzar la inclusión social y una adecuada coordinación 
interinstitucional.  

Aunado a lo anterior, durante los últimos 70 años, la población en México ha crecido 

poco más de cuatro veces. En 1950 había 25.8 millones de personas; en 2020 se 

registraron 126 millones. De 2010 a 2020, la población se incrementó en 14 millones 

de habitantes, lo que ha repercutido invariablemente en la demanda de vivienda.3 

En este contexto, la urbanización y el crecimiento de la población y las ciudades 
mexicanas, ha sido descontrolado y carece de planificación; los intereses privados y 
políticos han prevalecido sobre los intereses sociales, lo que ha permitido que la 
especulación inmobiliaria agote una gran cantidad de tierra de costo accesible para 
los mexicanos de bajos ingresos.4 

El urbanismo y arquitectura de las ciudades en México se ha basado en los intereses 
de pocos sin considerar el bienestar de la población y desde la óptica de la vivienda 
como un bien comercial y no como un bien social; no se ha visto tampoco como un 
derecho inherente a la dignidad humana pues la especulación inmobiliaria ha influido 
directamente en la forma en que se perciben y conforman las urbes, generando 
división social del espacio en beneficio de aquellos que ya son propietarios y de los 
agentes económicos implicados en la producción inmobiliaria.  

 
3 Cuéntame de México, INEGI. https://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/habitantes.aspx?tema=P  
4 México compacto: Las condiciones para la densificación urbana inteligente en México. 
https://www.senado.gob.mx/comisiones/vivienda/docs/mexico_compacto.pdf 

https://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/habitantes.aspx?tema=P
https://www.senado.gob.mx/comisiones/vivienda/docs/mexico_compacto.pdf
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Por lo anterior, el costo de la vivienda en México ha rebasado el límite superior que 
establece la ONU, topado en 30% del ingreso de las personas, lo que pone en peligro 
el disfrute de otros satisfactores básicos, así como el ejercicio de otros derechos 
humanos y hace incompatible el elemento de asequibilidad con el acceso a una 
vivienda adecuada. 

Según datos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), 
se considera que el alto costo de la vivienda en México y la percepción de bajos 
ingresos, genera la incapacidad de adquirir una vivienda a través de un 
financiamiento público o privado, es por ello que el ingreso familiar es uno de los 
principales factores asociados al rezago habitacional, ya que 69.10% de los hogares 
recibe menos de cinco veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
mensual vigente.5 

Aunado a ello, la Encuesta Nacional de Vivienda del INEGI 2020, señala que de las 
5.8 millones de viviendas rentadas, 51.4% se alquilan debido a que sus habitantes 
no tienen acceso a créditos o no tienen recursos suficientes y 9.7% más, debido a 
que la mensualidad es menor a una hipoteca.6 

Por lo tanto, aunque la vivienda no ha dejado de representar el principal bien 
patrimonial de la familia y es en lo que más se invierte, aquella que se adquiere 
depende principalmente de la capacidad económica de las personas, que no deja de 
ser determinante, pues el ingreso familiar se compromete dependiendo del país, por 
un periodo de varios años para lograr su adquisición; por ejemplo, en España serán 
de 7 a 12 años y en México de 20 a 30 años.7 

Como ha quedado establecido, la inaccesibilidad a una vivienda adecuada es 
consecuencia de los bajos niveles de ingreso; sin embargo, se ha agravado al punto 
de hacerse imposible el ejercicio de este derecho humano debido a la especulación 
inmobiliaria, fenómeno que requiere de un tratamiento específico por parte de las 
autoridades para abatir los diversos factores que la generan. 

Cabe señalar que el suelo urbano tiende a incrementar su precio de manera normal 
y real en función de la escasez, monopolización, infraestructura, ubicación, etc.; sin 
embargo, este incremento, conocido como plusvalía, no se compara con el que se 
deriva de la especulación que “consiste en negociar conscientemente con el 
incremento potencial de la renta urbana, por medio de la sustracción de terrenos 

 
5 8.5 millones de viviendas en rezago habitacional: Conavi.  https://www.gob.mx/sedatu/prensa/8-5-millones-
de-viviendas-en-rezago-habitacional-conavi 
6 Encuesta Nacional de Vivienda (ENVI) 2020, INEGI. https://www.inegi.org.mx/programas/envi/2020/  
7 ídem  

https://www.gob.mx/sedatu/prensa/8-5-millones-de-viviendas-en-rezago-habitacional-conavi
https://www.gob.mx/sedatu/prensa/8-5-millones-de-viviendas-en-rezago-habitacional-conavi
https://www.inegi.org.mx/programas/envi/2020/
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del mercado o por la anticipación de posibles rentas diferenciales debidas a 
inversiones en construcciones que inciden en la tierra”.8 

Sobre este escenario, el encarecimiento inmobiliario se apoya también muy a 
menudo en las políticas urbanísticas y económicas gubernamentales, por lo que la 
especulación inmobiliaria se ha convertido en un recurso de los particulares e incluso 
de los órdenes de gobierno locales para obtener ganancias muy superiores en un 
futuro, derivadas de la renta o venta de un inmueble o suelo que se mantiene en 
desuso o subutilizado, previendo una mejora en la infraestructura, o incluso 
considerando factores naturales de las ciudades o el crecimiento demográfico, a 
cambio de una inversión que no justifica la utilidad y que genera encarecimiento de 
la vivienda y el desplazamiento de aquellos que dejan de tener la capacidad 
económica de vivir en una determinada zona o la imposibilidad de acceder a una 
vivienda para aquella población de menores ingresos. 

Por lo anterior, resulta necesario emprender acciones legislativas que permitan 
combatir y erradicar la especulación inmobiliaria en México, donde la vivienda se 
caracteriza por la inadecuada localización de aquella que pudiera considerarse 
económica y, por otro lado, la no asequibilidad de la vivienda intraurbana, 
privilegiando los procesos de crecimiento de las ciudades que se rijan por principios 
lógicos de proximidad, preservando el suelo y su uso eficiente disminuyendo con ello 
los desplazamientos y propiciando cohesión social.  

Cabe señalar que la estrategia nacional de vivienda no es exclusiva de los órganos 
del Estado, sino que se hace extensiva a los integrantes de los sectores privado y 
social que participan en la promoción y desarrollo inmobiliario; máxime que, por 
regla general, éstos lo hacen con objeto de lucro.9 En este tenor, es conveniente 
que los estados y los municipios erradiquen por completo el desuso, la inutilización 
o subutilización del suelo apto para el desarrollo urbano con fines especulativos y 
promuevan su uso eficiente; al tiempo que limitan los cambios de uso de suelo que 
carece de vocación o aptitud para el desarrollo urbano, con fines especulativos y 

 
8 Venegas A, Sonia. La reserva para la vivienda protegida, un límite jurídico a la especulación inmobiliaria. 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2735/24.pdf 
9 Registro digital: 2006170. DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. EL ESTADO 
MEXICANO ESTÁ OBLIGADO A IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS PARA CUMPLIR CON LA ESTRATEGIA NACIONAL 
DE VIVIENDA, PERO SU CUMPLIMIENTO NO ES EXCLUSIVO DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO, SINO QUE SE HACE 
EXTENSIVO A LOS SECTORES PRIVADO Y SOCIAL QUE PARTICIPAN EN LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
INMOBILIARIO. SCJN; 10ª. Época; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 1a. CXLVII/2014 (10a.); TA; 
Publicación viernes 11 de abril de 2014 10:09 h. https://sjf2.scjn.gob, y potencialmente en China en tiempo 
resentes..mx/detalle/tesis/2006170  

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2735/24.pdf
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que imponen costos crecientes en términos ambientales, sociales, económicos y 
urbanos. 

Es importante considerar que la especulación del valor del suelo tiene efectos 
negativos relevantes sobre la capacidad del gobierno (municipal, estatal y federal) 
para financiar la instalación y mantenimiento de infraestructuras, y proveer servicios 
públicos básicos de calidad, además de los efectos negativos sobre el ambiente, el 
ordenamiento territorial, la estructura urbana, la movilidad y, en general, sobre la 
sustentabilidad, competitividad, inclusividad y resiliencia de las zonas urbanas. 

La especulación inmobiliaria, ya sea por el desuso, inutilización o subutilización del 
suelo apto para el desarrollo urbano, así como la derivada de cambios de uso de 
suelo de no urbano a urbano en suelo que carece de vocación urbana o no es apto 
para la urbanización, genera costos crecientes para el acceso a los benefactores de 
la ciudad como son las infraestructuras, equipamientos urbanos, servicios básicos 
de calidad y oportunidades de trabajo, además de procesos de encarecimiento 
artificial del valor del suelo, expulsión de la población de menores ingresos a suelo 
mal localizado, pérdida de zonas de valor ambiental, productivo, patrimonial, 
histórico y paisajístico, imponiendo elevados costos a la sociedad que son capturados 
por actores particulares. Además, en el largo plazo, se pueden generar condiciones 
adversas y riesgos sobre los mercados de suelo y vivienda, al propiciar el surgimiento 
de mercados netamente especulativos que ponen en riesgo la viabilidad ambiental 
y económica de las ciudades, pudiendo traducirse en crisis inmobiliarias e 
hipotecarias como la observada a nivel mundial en 2008-2009, y potencialmente en 
China en tiempos presentes. 

En este orden de ideas, la presente iniciativa plantea el establecimiento de un predial 
progresivo que tome en consideración el valor comercial del inmueble y de una tasa 
más alta para los propietarios de suelo de uso habitacional en desuso o sin 
construcción, con el objetivo de desincentivar la especulación y acabar con los suelos 
ociosos en aras de la atención de las necesidades de desarrollo habitacional y de la 
utilidad pública en general. 

Igualmente, este iniciativa plantea el establecimiento de un impuesto a la 
valorización del suelo vinculada a procesos especulativos para aquellos predios que, 
para su aprovechamiento, impliquen un cambio de uso de suelo de no urbano a 
urbano, y en los que, por sus características no tengan por objeto atender las 
necesidades de vivienda del promovente, sino la captura de rentas derivadas del 
fraccionamiento o lotificación de suelo cuya vocación es distinta a los usos urbanos, 
o no es apto para el desarrollo urbano. 
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Lo anterior tomando en cuenta que el predial es un impuesto directo con amplio 
potencial recaudatorio y distributivo debido a que su base (propiedad inmobiliaria) 
es altamente visible y no móvil; el valor de los predios no fluctúa como los ingresos 
y lo pagan únicamente los propietarios de los inmuebles por lo que de tener tasas 
que aumenten conforme incremente el valor del predio pueden ser altamente 
progresivos.10 

Al respecto, debe tomarse en cuenta que nuestra Constitución Política establece en 
su artículo 31, fracción IV, que los mexicanos tienen la obligación de contribuir “para 
los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.” 

De conformidad con lo anterior, se establece que la imposición de tasas progresivas 
o diferenciadas por tipo de predio no constituye un trato diferenciado que pudiera 
reclamarse inconstitucional, sino que, por el contrario, se trata de una contribución 
que toma como base la propiedad inmobiliaria y que se considera proporcional y 
equitativa en función de ésta última. 

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 115, fracción IV, párrafo primero inciso a) 
y párrafo segundo, el municipio administra libremente su hacienda y percibirá “las 
contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.”  

De igual manera, el numeral que antecede en su párrafo tercero, establece que los 
ayuntamientos deberán proponer a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Es así como el predial se convierte en una de las fuentes de ingresos más 
importantes del municipio, por su administración relativamente sencilla y por el 
financiamiento que representan respecto del desarrollo urbano, entendido como la 
contribución de carácter local que tiene injerencia sobre el derecho de propiedad, 
posesión y/o la tenencia de un bien inmueble, que grava tanto el terreno como lo 
que en él se edifique, a cargo de personas físicas o morales titulares de dichos 
derechos, independientemente del uso. Es decir, es el impuesto gravamen a la 

 
10Unda, M. Los límites de la recaudación predial en los municipios urbanos de México: un estudio de casos. 
2018. http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0186-72102018000300601#fn25  

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0186-72102018000300601#fn25
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propiedad raíz y a todo tipo de construcción permanente que se encuentre sobre un 
predio.11 

Destaca también la función fiscal y extrafiscal del impuesto predial, toda vez que los 
propietarios que cubren esta contribución al municipio donde se encuentra el 
inmueble, aportan también para costear el gasto público municipal; tratar de 
regularizar la tenencia de la tierra; así como, darle seguridad jurídica a los 
propietarios o poseedores de los inmuebles.12 

A pesar de ser la principal fuente de ingresos de algunos estados, la recaudación del 
impuesto predial ha representado, en promedio, el  0.2 % del Producto Interno Bruto 
(PIB) durante las últimas tres décadas; además, la Administración Tributaria 
competente en la materia ha contribuido de manera importante a los escasos 
resultados recaudatorios, siendo algunos de sus principales motivos, la ausencia de 
mecanismos efectivos de control y seguimiento de obligaciones fiscales y el no llevar, 
hasta el final, el ejercicio de sus facultades recaudatorias y de cobranza que las leyes 
fiscales le confieren.13 

Derivado de lo anterior, se considera de suma importancia incluir en la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano la 
posibilidad de que los municipios realicen ajustes anuales al impuesto predial, con 
criterios de progresividad y tomando como base del cálculo de manera enunciativa 
más no limitativa, la zonificación, extensión de la propiedad, uso de suelo y tipo de 
construcción, así como el valor comercial, calculado mediante valuación de 
autoridades en la materia o personas certificadas para ello. 

Además, se establecerán tasas más altas a los propietarios de predios, que luego de 
un plazo razonable para su construcción, los mantengan en desuso o sin 
construcción, con el objetivo de desincentivar la especulación y acabar con los suelos 
ociosos, además de avanzar en el cumplimiento de la normatividad urbana y 
ambiental. De modo similar, se establecerán tasas más altas y con incrementos 
progresivos a los propietarios de predios cuyo aprovechamiento implique cambios 
de uso de suelo de no urbano a urbano, a partir del fraccionamiento o lotificación 
de dicho predio, destinado a lotes conocidos como de “inversión”, lotes campestres, 
para segunda vivienda o vivienda ocasional. 

 
11 Rodríguez H. EL ENTORNO JURÍDICO DEL IMPUESTO PREDIAL EN MÉXICO. REVISTA PRAXIS DE LA JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. http://cesmdfa.tfja.gob.mx/investigaciones/pdf/r27_trabajo-5.pdf  
12 2. Registro digital: 161079 FINES FISCALES Y EXTRAFISCALES. SCJN;9a. Época; Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta;1a./J. 107/2011 ;J consultada en https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/161079  
13 Rodríguez H. EL ENTORNO JURÍDICO DEL IMPUESTO PREDIAL EN MÉXICO. REVISTA PRAXIS DE LA JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. http://cesmdfa.tfja.gob.mx/investigaciones/pdf/r27_trabajo-5.pdf  

http://cesmdfa.tfja.gob.mx/investigaciones/pdf/r27_trabajo-5.pdf
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/161079
http://cesmdfa.tfja.gob.mx/investigaciones/pdf/r27_trabajo-5.pdf
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Con ello será posible combatir la especulación inmobiliaria de una manera eficiente, 
pues los propietarios, promoventes, empresarios de la construcción y los 
desarrolladores inmobiliarios de nuestro país merecen justas ganancias, sin 
embargo, esas ganancias se deben realizar después de internalizar los costos que 
imponen a la sociedad, por lo que deben sumarse al compromiso de los tres órdenes 
de gobierno para combatir el rezago habitacional y generar vivienda económica que 
cumpla con los demás elementos para considerarse adecuada. 

Cabe destacar que las sobretasas que se proyectan podrían considerarse excesivas; 
sin embargo, el contenido de la norma permite que éstas sólo se apliquen a aquellos 
que han hecho de la especulación inmobiliaria su fuente de ingresos en perjuicio de 
la población pues, como se establece, serán aplicables en inmuebles que se hallen 
en desuso, inutilizados o subutilizados de acuerdo con la normatividad urbana, y en 
los que no tengan como fin último el de satisfacer necesidades de vivienda primaria 
del promovente del fraccionamiento o la lotificación como sucede en los lotes de 
inversión, lotes campestres y los destinados a segunda vivienda o vivienda ocasional. 

A efecto de lograr una mejor comprensión de la propuesta se inserta el siguiente 
cuadro comparativo. 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 3. Para los efectos de esta 
Ley, se entenderá por: 
 
I. a VIII. … 
 
Sin correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 

XIX. a XII. … 
 
SIN CORRELATIVO 
 

Artículo 3. Para los efectos de esta 
Ley, se entenderá por: 
 
I. a VIII. … 
 
VIII Bis. Consolidación Urbana.  
Densificación gradual de los 
asentamientos humanos durante 
su proceso de integración al 
funcionamiento de la ciudad, a 
través de acciones e inversiones 
progresivas y diferidas en el 
tiempo. 
 
XIX. a XII. … 
 
XII Bis. Derechos de desarrollo. 
Derechos sobre el área útil que se 
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XIII. a XIX. … 
 
SIN CORRELATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

puede construir en un predio 
urbano para uso y 
aprovechamiento del propietario o 
poseedor bajo los términos 
establecidos en un instrumento 
normativo de zonificación urbana. 
 
XIII. a XIX. … 
 
XIX Bis. Especulación inmobiliaria. 
Proceso generado por decisiones 
de los propietarios o poseedores de 
la totalidad o alguna porción de un 
predio y/o promoventes de 
proyectos y obras urbanas, de los 
ámbitos público, privado o social, 
para encarecer directa o 
indirectamente los precios del 
suelo con la expectativa de obtener 
un beneficio propio sin causa o 
injusto, resultado de las siguientes 
estrategias: 
 
1. Incorporación del suelo al área 

urbana. 
2. Retención del suelo 

desocupado, en desuso o 
subutilizado. 

3. Impulsar cambios de uso de 
suelo del área urbana, y/o 
aumentos de densidad y/o 
intensidad del 
aprovechamiento del suelo 
para incrementar el número de 
unidades, niveles que se 
pueden construir, potencial de 
desarrollo y/o superficie 
permitida de construcción. 

4. Tomar ventaja de información 
privilegiada respecto a una 
intervención pública. 
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XX. a XXVII. … 
 
SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 

5. Intervenir en la elaboración de 
planes, programas o proyectos 
de Desarrollo Urbano, 
Desarrollo Metropolitano, 
Ordenamiento Territorial y/u 
Ordenamiento Ecológico en 
cualquiera de sus escalas, para 
obtener ventajas en cuanto a 
usos, densidades y/o 
intensidades del 
aprovechamiento del suelo. 

 
Estas estrategias pueden provocar 
impactos negativos y costos 
ambientales, económicos y 
sociales que se imponen al Estado 
y a la comunidad. Además, 
incentivan el crecimiento disperso, 
fragmentado, segregado, 
desordenado e insustentable de los 
asentamientos humanos. 
 
 XX. a XXVII. … 
 
XXVII Bis. Predio rústico. Predio 
que, estando fuera de los límites 
urbano, tiene aptitud forestal, 
ambiental o para actividades 
agropecuarias o, en general, para 
cualquier actividad económica 
primaria; o, estando dentro del 
área de influencia de los 
asentamientos humanos, no tiene 
las características de un predio 
urbano. 
 
XXVII Ter. Predio urbano en 
desuso. Predio ubicado dentro de 
un área urbana, que se encuentra 
construido, pero ocioso, en desuso, 
en abandono o deshabitado. 
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SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
XXVIII. a XLIII. … 
 

 
XXVII Quáter. Predio urbano 
subutilizado. Predio ubicado 
dentro de un área urbana, que se 
encuentra construido y es utilizado 
con uso parcial o con menor 
potencial del que establecen los 
usos urbanos normativos vigentes 
aplicables. 
 
XXVII Quinquies. Predio urbano 
desocupado. Predio ubicado dentro 
de un área urbana, que no está 
ocupado o no tiene construcción 
alguna, y tiene potencial para su 
ocupación o uso. 
 
XXVIII. a XLIII. … 
  

Artículo 10. Corresponde a las 
entidades federativas: 
 
I. a XI. … 
 
XII. Emitir y, en su caso, modificar la 
legislación local en materia de 
Desarrollo Urbano que permita 
contribuir al financiamiento e 
instrumentación del ordenamiento 
territorial y el Desarrollo Urbano y 
Desarrollo metropolitano en condiciones 
de equidad, así como para la 
recuperación de las inversiones públicas 
y del incremento de valor de la 
propiedad inmobiliaria generado por la 
consolidación y el crecimiento urbano; 
 
 
 
 
 

Artículo 10. Corresponde a las 
entidades federativas: 
 
I. a XI. … 
 

XII. Emitir y, en su caso, modificar la 
legislación local en materia 
Hacendaria, de Ordenamiento 
Territorial, de Desarrollo Urbano 
y/o Desarrollo Metropolitano que 
permita contribuir al 
financiamiento e instrumentación 
del Ordenamiento Territorial, el 
Desarrollo Urbano y/o Desarrollo 
Metropolitano en condiciones de 
equidad, la recuperación de las 
inversiones públicas y el 
aprovechamiento del incremento 
en el valor de la propiedad 
inmobiliaria generado por la 
consolidación urbana, la inversión 
pública, y los cambios de uso del 
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XIII. a XVII. … 
 
XVIII. Evaluar y dar seguimiento, en los 
términos de las leyes locales relativas, 
al impacto urbano o regional de obras y 
proyectos que generen efectos en el 
territorio de uno o más municipios de la 
entidad de que se trate; 
 
 
 
 
 
 
 
XIX. a XX. … 
 
XXI. Aplicar y promover las políticas y 
criterios técnicos de las legislaciones 
fiscales, que permitan contribuir al 
financiamiento del ordenamiento 
territorial y el Desarrollo Urbano, 
Desarrollo Regional y Desarrollo 
Metropolitano en condiciones de 
equidad, así como la recuperación del 

suelo, de la intensidad de 
construcción y el incremento de la 
densidad de viviendas, mediante la 
actualización periódica de los 
valores catastrales, 
equiparándolos a los valores 
comerciales, para incrementar y 
hacer más eficiente el cobro del 
impuesto predial, así como a través 
de la autorización de los 
instrumentos o mecanismos 
propuestos por los municipios para 
la gestión de la valorización del 
suelo. 

 
XIII. a XVII. … 
 
XVIII. Evaluar, dar seguimiento y 
calificar, en los términos de las leyes 
locales relativas, el impacto urbano o 
territorial de desarrollos 
inmobiliarios, de obras o proyectos 
que generen efectos en el territorio de 
uno o más municipios de la entidad de 
que se trate, así como cambios de 
uso de suelo de predios rústicos 
para su incorporación al desarrollo 
urbano a través de dictámenes de 
factibilidad urbana; 
 
 
XIX a XX. … 
 
XXI. Aplicar y promover las políticas y 
criterios técnicos de las legislaciones 
fiscales, que permitan contribuir al 
financiamiento del Ordenamiento 
Territorial y el Desarrollo Urbano, 
Desarrollo Regional y Desarrollo 
Metropolitano en condiciones de 
equidad, así como implementar, en 
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incremento de valor de la propiedad 
inmobiliaria generado por la 
consolidación y el Crecimiento urbano; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXII. a XXVI. … 
 
 
XXVII. Las demás que les señalen esta 
Ley y otras disposiciones jurídicas 
federales y locales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 

coordinación con los municipios, 
instrumentos y mecanismos para 
la recuperación y redistribución 
equitativa del incremento de valor 
de la propiedad inmobiliaria 
generada por la consolidación 
urbana, la inversión pública, los 
cambios de uso del suelo y de la 
intensidad de construcción y el 
incremento en la densidad de 
vivienda, y por las estrategias 
vinculadas con la especulación 
inmobiliaria, según lo establecido 
en el Artículo 3, fracción XIX Bis de 
esta Ley General; 
 

 
XXII. a XXVI. … 
 
 
XXVII.  Prevenir y evitar cambios 
de uso de suelo para la 
incorporación al desarrollo urbano 
de predios rústicos o predios con 
usos agropecuarios, forestales, 
ambientales o cualquier otro uso 
que no sea urbano, de propiedad 
pública, privada o social, cuando 
no sea considerado suelo 
urbanizable según lo establecido 
en los planes y programas de 
Desarrollo Urbano, Desarrollo 
Metropolitano, Ordenamiento 
Territorial u Ordenamiento 
Ecológico. 
 
XXVIII. Autorizar, por parte de las 
Legislaturas de las entidades 
federativas, cambios de uso de 
suelo para la incorporación al 
desarrollo urbano de predios 
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Sin correlativo  
 

rústicos, de propiedad pública, 
privada o social, cuando el suelo no 
sea considerado urbanizable según 
lo establecido en los planes y 
programas de Desarrollo Urbano, 
Desarrollo Metropolitano, 
Ordenamiento Territorial u 
Ordenamiento Ecológico, cuando 
exista una plena justificación 
respecto a la necesidad de la 
incorporación desde el punto de 
vista urbano y prevalezca el interés 
público, no vulnere los derechos 
humanos relacionados con el 
Ordenamiento Territorial, el 
Desarrollo Urbano y la vivienda, no 
vulnere zonas de valor productivo, 
histórico, patrimonial o 
paisajístico, y no genere impactos 
negativos sobre el medio 
ambiente; además de contar con 
dictamen de no existencia de alto 
riesgo emitido por la autoridad de 
protección civil municipal o estatal 
competente, y dictamen de 
factibilidad urbana emitido por la 
autoridad urbana estatal o federal 
que corresponda. 
 
XXIX. Establecer moratorias 
temporales para la inscripción de 
operaciones traslativas de dominio 
en el Registro Público de la 
Propiedad cuando se anuncie 
públicamente y para todos los 
efectos a que haya lugar una gran 
intervención pública o desde el 
inicio del proceso de elaboración o 
actualización del plan o programa 
de Desarrollo Urbano, Desarrollo 
Metropolitano, Ordenamiento 
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Territorial u Ordenamiento 
Ecológico, hasta su aprobación 
formal y/o publicación, no 
pudiendo exceder dicha moratoria 
el plazo de un año, previendo su 
pérdida de vigencia cuando el plan 
o programa de Desarrollo Urbano, 
Desarrollo Metropolitano, 
Ordenamiento Territorial y/u 
Ordenamiento Ecológico haya sido 
aprobado formalmente y/o 
publicado, o una vez concluido el 
período máximo de un año. 

Artículo 11. Corresponde a los 
municipios: 
 
I. a XXVI. … 
 

Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin correlativo 
 
 

Artículo 11. Corresponde a los 
municipios: 
 
I. a XXVI. …. 
 
XXVII. Cobrar el impuesto predial y 
proponer al Congreso del Estado la 
actualización periódica de los 
valores catastrales, tomando como 
base para dicho cálculo el valor 
comercial de la propiedad. Para 
llevar a cabo la actualización del 
valor catastral se podrán utilizar 
avalúos emitidos por las instancias 
municipales con atribuciones al 
respecto, así como por otros 
mecanismos valuatorios, como son 
los avalúos emitidos por peritos 
valuadores, instituciones públicas 
con atribuciones valuatorias, u 
organizaciones privadas 
certificadas por la autoridad 
valuatoria estatal o federal para 
ese fin. 
  
XXVIII. Establecer, siguiendo los 
criterios de proporcionalidad y 
según lo establecido en el Artículo 
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Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

115 constitucional, fracción IV, 
párrafo a), tasas adicionales 
progresivas al impuesto predial 
que podrá alcanzar una tasa anual 
máxima equivalente al 15% del 
valor comercial del predio para los 
predios urbanos que, de acuerdo 
con la normatividad urbana 
aplicable, estén en desuso, 
subutilizados o desocupados. La 
tasa adicional será aplicable al 
predio de forma progresiva si, 
transcurrido un plazo de tres años 
a partir de la notificación de 
aplicación de la tasa adicional al 
impuesto predial, no se han 
ejercido los derechos de 
edificación, es decir, la realización 
de las acciones conducentes al 
aprovechamiento del predio, según 
se establezca en la normatividad 
urbana vigente aplicable. 
 
Si se comprueba la realización de 
dichas acciones, la tasa del 
impuesto predial será la tasa 
ordinaria aplicable de acuerdo con 
la normatividad urbana. 
 
XXIX. Establecer el cobro 
diferenciado de Derechos de 
Desarrollo que sean resultado de la 
solicitud de incrementos en la 
densidad y/o la intensidad del 
aprovechamiento del suelo y/o en 
el incremento en la densidad de 
viviendas permitidas, así como en 
el cambio de uso de suelo al 
interior de las áreas urbanas. El 
cálculo de los Derechos de 
Desarrollo deberá tomar como 
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Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

referencia la diferencia entre un 
coeficiente de utilización del suelo 
base para la ciudad y el coeficiente 
de utilización del suelo máximo 
para la zona en donde se localiza el 
predio, según lo establezca el plan 
o programa de Desarrollo Urbano, 
Desarrollo Metropolitano, 
Ordenamiento Territorial u 
Ordenamiento Ecológico, de 
acuerdo al valor del suelo vigente, 
de manera que, a mayor saturación 
de la capacidad de carga de la 
infraestructura urbana, y a mayor 
número de niveles de construcción 
actuales y permitidos, mayor será 
el monto aplicable al predio. Se 
podrán establecer Derechos de 
Desarrollo preferenciales o 
reducidos para los cambios de uso 
de suelo e intensidad dirigidos a 
ampliar la oferta de vivienda social, 
o a favorecer los usos 
habitacionales en las zonas 
centrales de las ciudades. 
 
XXX. Establecer el cobro 
diferenciado de Derechos de 
Desarrollo para la incorporación al 
desarrollo urbano de predios 
rústicos o que no estén en suelo 
urbano, de propiedad pública, 
privada o social, y que se 
consideren urbanizables según lo 
establecido en los planes y 
programas de Desarrollo Urbano, 
Desarrollo Metropolitano, 
Ordenamiento Territorial u 
Ordenamiento Ecológico, y cuya 
incorporación ocurra de acuerdo a 
los períodos de tiempo para la 
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urbanización estipulados en dichos 
planes y programas. El cálculo de 
los Derechos de Desarrollo deberá 
considerar la valorización 
generada a partir del cambio de 
uso de suelo, así como la 
intensidad de uso solicitada. 
Cuando la incorporación del suelo 
considerado urbanizable ocurra 
antes o después de lo establecido 
en los períodos de tiempo para la 
urbanización estipulados en los 
planes y programas, el monto de 
los Derechos de Desarrollo 
aplicables deberá considerar un 
factor adicional de entre 30 y 60%, 
según la magnitud del desfase 
cuando ocurra la incorporación, es 
decir, a mayor tiempo de adelanto 
o retraso respecto a los períodos de 
tiempo para la urbanización, 
mayor será el factor adicional 
aplicable. La emisión de permisos y 
licencias para el otorgamiento del 
cambio de uso de suelo, para la 
fusión o subdivisión de lotes y para 
la construcción, estará 
condicionada al pago de los 
Derechos de Desarrollo aplicables. 
Se podrán establecer Derechos de 
Desarrollo preferenciales o 
reducidos para la incorporación de 
suelo dirigido a ampliar la oferta de 
vivienda social. Para el caso de 
predios que se localicen en 
asentamientos irregulares, se 
podrán condonar o aplicar cobros 
reducidos de Derechos de 
Desarrollo para su incorporación al 
desarrollo urbano. 
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Sin correlativo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XXXI. Establecer el cobro 
diferenciado derivado de cambios 
de aprovechamiento por la 
incorporación al desarrollo urbano 
de predios rústicos o predios con 
usos agropecuarios, forestales, 
ambientales o cualquier otro uso 
que no sea urbano, de propiedad 
pública, privada o social; cuando 
no estén considerados en los 
períodos de tiempo para la 
urbanización estipulados en los 
planes y programas de Desarrollo 
Urbano, Desarrollo Metropolitano, 
Ordenamiento Territorial u 
Ordenamiento Ecológico, pero que, 
por sus características 
ambientales, de vulnerabilidad y 
riesgo, u otras características 
definidas en la legislación 
aplicable, puedan ser considerados 
como predios aptos para la 
urbanización siempre y cuando 
cumplan con los siguientes 
criterios: 

a) Tener aptitud urbana de 
acuerdo a los criterios 
técnicos y metodologías 
aplicables, según sea 
determinado por la 
Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

b) Contar con dictamen de no 
existencia de alto riesgo 
emitido por la autoridad de 
protección civil municipal o 
estatal competente; 

c) Contar con dictamen de 
factibilidad urbana emitido 
por la autoridad urbana 
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Sin correlativo. 
 
 
 

estatal o federal que 
corresponda; 

d) Contar con autorización para 
el cambio de uso de suelo 
emitido por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) 
federal cuando aplique; y 

e) Contar con autorización para 
el cambio de uso de suelo 
emitido por la Legislatura 
estatal. 

De cumplir con los criterios 
mencionados, se deberá seguir el 
proceso ordinario de planeación 
urbana, territorial y/o ecológica 
para su incorporación como zona 
urbanizable en los planes y 
programas de Desarrollo Urbano, 
Desarrollo Metropolitano, 
Ordenamiento Territorial u 
Ordenamiento Ecológico. Si se 
cumplen las condiciones 
mencionadas, el propietario o 
promovente del cambio de 
aprovechamiento del predio 
deberá realizar el pago 
correspondiente como 
precondición para su eventual 
incorporación a dichos planes y 
programas, así como para la 
emisión de permisos y licencias 
municipales para el otorgamiento 
del cambio de uso de suelo, para la 
fusión o subdivisión de lotes y para 
la construcción. El cálculo del 
monto por el cambio de 
aprovechamiento deberá sumar los 
costos urbanos, ambientales, 
sociales, económicos y los 
relacionados con la vulnerabilidad 
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y mitigación o adaptación de 
riesgos, generados por el cambio 
de aprovechamiento, además de 
los recursos proporcionales para 
financiar la ampliación, mejora y 
mantenimiento de las 
infraestructuras urbanas y 
servicios básicos que requieran, de 
manera que, a mayores costos 
generados y mayor monto de 
recursos requeridos para la 
infraestructura y servicios básicos, 
mayor será el monto derivado del 
cambio de aprovechamiento 
aplicable al predio. Para el caso de 
predios que se localicen en 
asentamientos irregulares, será 
suficiente para su incorporación al 
desarrollo urbano y para recibir 
autorización municipal de cambio 
de uso de suelo, satisfacer los 
criterios técnicos de aptitud 
urbana, contar con dictamen de 
factibilidad urbana emitido por la 
autoridad municipal o estatal que 
corresponda, y contar con 
dictamen de no existencia de alto 
riesgo, y podrán aplicarse cobros 
reducidos o exenciones por el 
cambio de aprovechamiento. 
Aquellos predios que no cumplan 
con los criterios técnicos y 
metodológicos de aptitud urbana, 
no cuenten con las autorizaciones 
para el cambio de uso de suelo, no 
cuenten con dictamen de 
factibilidad urbana, no cuenten con 
dictamen de no existencia de 
riesgos altos o no sean 
incorporados en los planes y 
programas como zona urbanizable, 
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Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sin correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

no podrán ser incorporados al 
desarrollo urbano y no podrán 
recibir autorizaciones municipales 
de cambio de uso de suelo, ni 
licencias de construcción, fusión o 
subdivisión de lotes. 
 
XXXII. Establecer mecanismos y 
facilidades que permitan llevar a 
cabo la regularización de la 
tenencia de la tierra de los 
asentamientos humanos 
irregulares por parte del Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable, 
siempre y cuando tengan aptitud 
urbana y cumplan con la 
normatividad aplicable. 
 
XXXIII. Establecer moratorias 
temporales para la emisión de 
permisos y licencias de uso de 
suelo cuando se anuncie 
públicamente y para todos los 
efectos a que haya lugar una gran 
intervención pública o desde el 
inicio del proceso de elaboración o 
actualización del plan o programa 
de Desarrollo Urbano, Desarrollo 
Metropolitano, Ordenamiento 
Territorial y/u Ordenamiento 
Ecológico. Dichas moratorias no 
podrán exceder del plazo de un 
año, previendo su pérdida de 
vigencia cuando el plan o 
programa de Desarrollo Urbano, 
Ordenamiento Territorial u 
Ordenamiento Ecológico haya sido 
autorizado y/o publicado, o una 
vez concluido el período máximo 
de vigencia. 
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 TRANSITORIOS 

 PRIMERO. El presente Decreto entrará 
en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las legislaturas de los 
Estados ajustarán la normatividad local 
relacionada en los siguientes 180 días 
contados a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto.  

TERCERO. Los municipios podrán 
solicitar al Congreso Local 
correspondiente los ajustes 
debidamente justificados a la ley de 
ingresos municipal, o similar, en los 90 
días siguientes a la aprobación del 
presente decreto.  

Con esta reforma, se pretende comenzar a construir el andamiaje legal necesario 
para abatir la especulación inmobiliaria y lograr ciudades más ordenadas, diversas y 
con una menor cantidad de predios en desuso e incluso invadidos, dando un uso 
óptimo al suelo. 

Por lo anteriormente expuesto, acudo a esta soberanía a presentar, iniciativa con 
proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO. 

Único. Se reforman las fracciones XII, XVIII y XXI del artículo 10 y se adicionan las 
fracciones VIII Bis, XII Bis, XIX Bis, XXVIII Bis, XXVII Ter, XXVII Quater y XXVII 
Quinquies del artículo 3; XXVII, XXVIII y XXIX recorriéndose la actual en su orden 
del artículo 10; XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI y XXXII del artículo 11, de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbana, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
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I. a VIII. … 

 

VIII Bis. Consolidación Urbana. Densificación gradual de los 

asentamientos humanos durante su proceso de integración al 

funcionamiento de la ciudad, a través de acciones e inversiones 

progresivas y diferidas en el tiempo. 

 
XIX. a XII. … 

 

XII Bis. Derechos de desarrollo. Derechos sobre el área útil que se puede 

construir en un predio urbano para uso y aprovechamiento del propietario 

o poseedor bajo los términos establecidos en un instrumento normativo 

de zonificación urbana. 

 

XIII. a XIX. … 

 

XIX Bis. Especulación inmobiliaria. Proceso generado por decisiones de los 

propietarios o poseedores de la totalidad o alguna porción de un predio 

y/o promoventes de proyectos y obras urbanas, de los ámbitos público, 

privado o social, para encarecer directa o indirectamente los precios del 

suelo con la expectativa de obtener un beneficio propio sin causa o 

injusto, resultado de las siguientes estrategias: 

1.  Incorporación del suelo al área urbana. 

2. Retención del suelo desocupado, en desuso o subutilizado. 

3. Impulsar cambios de uso de suelo del área urbana, y/o aumentos de 
densidad y/o intensidad del aprovechamiento del suelo para incrementar 
el número de unidades, niveles que se pueden construir, potencial de 
desarrollo y/o superficie permitida de construcción. 
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4. Tomar ventaja de información privilegiada respecto a una intervención 
pública. 

5. Intervenir en la elaboración de planes, programas o proyectos de 
Desarrollo Urbano, Desarrollo Metropolitano, Ordenamiento Territorial 
y/u Ordenamiento Ecológico en cualquiera de sus escalas, para obtener 
ventajas en cuanto a usos, densidades y/o intensidades del 
aprovechamiento del suelo. 

 

Estas estrategias pueden provocar impactos negativos y costos 

ambientales, económicos y sociales que se imponen al Estado y a la 

comunidad. Además, incentivan el crecimiento disperso, fragmentado, 

segregado, desordenado e insustentable de los asentamientos humanos. 

 

 XX. a XXVII. … 

 

XXVII Bis. Predio rústico. Predio que, estando fuera de los límites urbano, 

tiene aptitud forestal, ambiental o para actividades agropecuarias o, en 

general, para cualquier actividad económica primaria; o, estando dentro 

del área de influencia de los asentamientos humanos, no tiene las 

características de un predio urbano. 

 

XXVII Ter. Predio urbano en desuso. Predio ubicado dentro de un área 

urbana, que se encuentra construido, pero ocioso, en desuso, en abandono 

o deshabitado. 

 

XXVII Quáter. Predio urbano subutilizado. Predio ubicado dentro de un 

área urbana, que se encuentra construido y es utilizado con uso parcial o 

con menor potencial del que establecen los usos urbanos normativos 

vigentes aplicables. 

 

XXVII Quinquies. Predio urbano desocupado. Predio ubicado dentro de un 

área urbana, que no está ocupado o no tiene construcción alguna, y tiene 

potencial para su ocupación o uso. 
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XXVIII. a XLIII. … 

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 

I. a XI. … 

XII. Emitir y, en su caso, modificar la legislación local en materia Hacendaria, de 

Ordenamiento Territorial, de Desarrollo Urbano y/o Desarrollo 

Metropolitano que permita contribuir al financiamiento e instrumentación 

del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y/o Desarrollo 

Metropolitano en condiciones de equidad, la recuperación de las 

inversiones públicas y el aprovechamiento del incremento en el valor de 

la propiedad inmobiliaria generado por la consolidación urbana, la 

inversión pública, y los cambios de uso del suelo, de la intensidad de 

construcción y el incremento de la densidad de viviendas, mediante la 

actualización periódica de los valores catastrales, equiparándolos a los 

valores comerciales, para incrementar y hacer más eficiente el cobro del 

impuesto predial, así como a través de la autorización de los instrumentos 

o mecanismos propuestos por los municipios para la gestión de la 

valorización del suelo. 

XIII. a XVII. … 

XVIII. Evaluar, dar seguimiento y calificar, en los términos de las leyes locales 

relativas, el impacto urbano o territorial de desarrollos inmobiliarios, de obras 

o proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la 

entidad de que se trate, así como cambios de uso de suelo de predios rústicos 

para su incorporación al desarrollo urbano a través de dictámenes de 

factibilidad urbana; 

XIX. a XX. … 

XXI. Aplicar y promover las políticas y criterios técnicos de las legislaciones fiscales, 

que permitan contribuir al financiamiento del Ordenamiento Territorial y el Desarrollo 

Urbano, Desarrollo Regional y Desarrollo Metropolitano en condiciones de equidad, 

así como implementar, en coordinación con los municipios, instrumentos y 

mecanismos para la recuperación y redistribución equitativa del 

incremento de valor de la propiedad inmobiliaria generada por la 

consolidación urbana, la inversión pública, los cambios de uso del suelo y 

de la intensidad de construcción y el incremento en la densidad de 
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vivienda, y por las estrategias vinculadas con la especulación inmobiliaria, 

según lo establecido en el Artículo 3, fracción XIX Bis de esta Ley General; 

XXII. a XXVI. … 

XXVII.  Prevenir y evitar cambios de uso de suelo para la incorporación al 

desarrollo urbano de predios rústicos o predios con usos agropecuarios, 

forestales, ambientales o cualquier otro uso que no sea urbano, de 

propiedad pública, privada o social, cuando no sea considerado suelo 

urbanizable según lo establecido en los planes y programas de Desarrollo 

Urbano, Desarrollo Metropolitano, Ordenamiento Territorial u 

Ordenamiento Ecológico. 

XXVIII. Autorizar, por parte de las Legislaturas de las entidades 

federativas, cambios de uso de suelo para la incorporación al desarrollo 

urbano de predios rústicos, de propiedad pública, privada o social, cuando 

el suelo no sea considerado urbanizable según lo establecido en los planes 

y programas de Desarrollo Urbano, Desarrollo Metropolitano, 

Ordenamiento Territorial u Ordenamiento Ecológico, cuando exista una 

plena justificación respecto a la necesidad de la incorporación desde el 

punto de vista urbano y prevalezca el interés público, no vulnere los 

derechos humanos relacionados con el Ordenamiento Territorial, el 

Desarrollo Urbano y la vivienda, no vulnere zonas de valor productivo, 

histórico, patrimonial o paisajístico, y no genere impactos negativos sobre 

el medio ambiente; además de contar con dictamen de no existencia de 

alto riesgo emitido por la autoridad de protección civil municipal o estatal 

competente, y dictamen de factibilidad urbana emitido por la autoridad 

urbana estatal o federal que corresponda. 

XXIX. Establecer moratorias temporales para la inscripción de 
operaciones traslativas de dominio en el Registro Público de la Propiedad 
cuando se anuncie públicamente y para todos los efectos a que haya lugar 
una gran intervención pública o desde el inicio del proceso de elaboración 
o actualización del plan o programa de Desarrollo Urbano, Desarrollo 
Metropolitano, Ordenamiento Territorial u Ordenamiento Ecológico, hasta 
su aprobación formal y/o publicación, no pudiendo exceder dicha 
moratoria el plazo de un año, previendo su pérdida de vigencia cuando el 
plan o programa de Desarrollo Urbano, Desarrollo Metropolitano, 
Ordenamiento Territorial y/u Ordenamiento Ecológico haya sido aprobado 
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formalmente y/o publicado, o una vez concluido el período máximo de un 
año. 

Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

I. a XXVI. …. 

XXVII. Cobrar el impuesto predial y proponer al Congreso del Estado la 

actualización periódica de los valores catastrales, tomando como base 

para dicho cálculo el valor comercial de la propiedad. Para llevar a cabo la 

actualización del valor catastral se podrán utilizar avalúos emitidos por las 

instancias municipales con atribuciones al respecto, así como por otros 

mecanismos valuatorios, como son los avalúos emitidos por peritos 

valuadores, instituciones públicas con atribuciones valuatorias, u 

organizaciones privadas certificadas por la autoridad valuatoria estatal o 

federal para ese fin.  

XXVIII. Establecer, siguiendo los criterios de proporcionalidad y según lo 

establecido en el Artículo 115 constitucional, fracción IV, párrafo a), tasas 

adicionales progresivas al impuesto predial que podrá alcanzar una tasa 

anual máxima equivalente al 15% del valor comercial del predio para los 

predios urbanos que, de acuerdo con la normatividad urbana aplicable, 

estén en desuso, subutilizados o desocupados. La tasa adicional será 

aplicable al predio de forma progresiva si, transcurrido un plazo de tres 

años a partir de la notificación de aplicación de la tasa adicional al 

impuesto predial, no se han ejercido los derechos de edificación, es decir, 

la realización de las acciones conducentes al aprovechamiento del predio, 

según se establezca en la normatividad urbana vigente aplicable. 

Si se comprueba la realización de dichas acciones, la tasa del impuesto 

predial será la tasa ordinaria aplicable de acuerdo con la normatividad 

urbana. 

XXIX. Establecer el cobro diferenciado de Derechos de Desarrollo que sean 

resultado de la solicitud de incrementos en la densidad y/o la intensidad 

del aprovechamiento del suelo y/o en el incremento en la densidad de 

viviendas permitidas, así como en el cambio de uso de suelo al interior de 

las áreas urbanas. El cálculo de los Derechos de Desarrollo deberá tomar 

como referencia la diferencia entre un coeficiente de utilización del suelo 

base para la ciudad y el coeficiente de utilización del suelo máximo para 

la zona en donde se localiza el predio, según lo establezca el plan o 
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programa de Desarrollo Urbano, Desarrollo Metropolitano, Ordenamiento 

Territorial u Ordenamiento Ecológico, de acuerdo al valor del suelo 

vigente, de manera que, a mayor saturación de la capacidad de carga de 

la infraestructura urbana, y a mayor número de niveles de construcción 

actuales y permitidos, mayor será el monto aplicable al predio. Se podrán 

establecer Derechos de Desarrollo preferenciales o reducidos para los 

cambios de uso de suelo e intensidad dirigidos a ampliar la oferta de 

vivienda social, o a favorecer los usos habitacionales en las zonas 

centrales de las ciudades. 

XXX. Establecer el cobro diferenciado de Derechos de Desarrollo para la 

incorporación al desarrollo urbano de predios rústicos o que no estén en 

suelo urbano, de propiedad pública, privada o social, y que se consideren 

urbanizables según lo establecido en los planes y programas de Desarrollo 

Urbano, Desarrollo Metropolitano, Ordenamiento Territorial u 

Ordenamiento Ecológico, y cuya incorporación ocurra de acuerdo a los 

períodos de tiempo para la urbanización estipulados en dichos planes y 

programas. El cálculo de los Derechos de Desarrollo deberá considerar la 

valorización generada a partir del cambio de uso de suelo, así como la 

intensidad de uso solicitada. Cuando la incorporación del suelo 

considerado urbanizable ocurra antes o después de lo establecido en los 

períodos de tiempo para la urbanización estipulados en los planes y 

programas, el monto de los Derechos de Desarrollo aplicables deberá 

considerar un factor adicional de entre 30 y 60%, según la magnitud del 

desfase cuando ocurra la incorporación, es decir, a mayor tiempo de 

adelanto o retraso respecto a los períodos de tiempo para la urbanización, 

mayor será el factor adicional aplicable. La emisión de permisos y licencias 

para el otorgamiento del cambio de uso de suelo, para la fusión o 

subdivisión de lotes y para la construcción, estará condicionada al pago 

de los Derechos de Desarrollo aplicables. Se podrán establecer Derechos 

de Desarrollo preferenciales o reducidos para la incorporación de suelo 

dirigido a ampliar la oferta de vivienda social. Para el caso de predios que 

se localicen en asentamientos irregulares, se podrán condonar o aplicar 

cobros reducidos de Derechos de Desarrollo para su incorporación al 

desarrollo urbano. 

XXXI. Establecer el cobro diferenciado derivado de cambios de 

aprovechamiento por la incorporación al desarrollo urbano de predios 

rústicos o predios con usos agropecuarios, forestales, ambientales o 
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cualquier otro uso que no sea urbano, de propiedad pública, privada o 

social; cuando no estén considerados en los períodos de tiempo para la 

urbanización estipulados en los planes y programas de Desarrollo Urbano, 

Desarrollo Metropolitano, Ordenamiento Territorial u Ordenamiento 

Ecológico, pero que, por sus características ambientales, de vulnerabilidad 

y riesgo, u otras características definidas en la legislación aplicable, 

puedan ser considerados como predios aptos para la urbanización siempre 

y cuando cumplan con los siguientes criterios: 

a) Tener aptitud urbana de acuerdo a los criterios técnicos y 
metodologías aplicables, según sea determinado por la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

b) Contar con dictamen de no existencia de alto riesgo emitido por la 
autoridad de protección civil municipal o estatal competente; 

c) Contar con dictamen de factibilidad urbana emitido por la autoridad 
urbana estatal o federal que corresponda; 

d) Contar con autorización para el cambio de uso de suelo emitido por 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
federal cuando aplique; y 

e) Contar con autorización para el cambio de uso de suelo emitido por 
la Legislatura estatal. 

De cumplir con los criterios mencionados, se deberá seguir el proceso 

ordinario de planeación urbana, territorial y/o ecológica para su 

incorporación como zona urbanizable en los planes y programas de 

Desarrollo Urbano, Desarrollo Metropolitano, Ordenamiento Territorial u 

Ordenamiento Ecológico. Si se cumplen las condiciones mencionadas, el 

propietario o promovente del cambio de aprovechamiento del predio 

deberá realizar el pago correspondiente como precondición para su 

eventual incorporación a dichos planes y programas, así como para la 

emisión de permisos y licencias municipales para el otorgamiento del 

cambio de uso de suelo, para la fusión o subdivisión de lotes y para la 

construcción. El cálculo del monto por el cambio de aprovechamiento 

deberá sumar los costos urbanos, ambientales, sociales, económicos y los 

relacionados con la vulnerabilidad y mitigación o adaptación de riesgos, 

generados por el cambio de aprovechamiento, además de los recursos 

proporcionales para financiar la ampliación, mejora y mantenimiento de 

las infraestructuras urbanas y servicios básicos que requieran, de manera 

que, a mayores costos generados y mayor monto de recursos requeridos 

para la infraestructura y servicios básicos, mayor será el monto derivado 
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del cambio de aprovechamiento aplicable al predio. Para el caso de predios 

que se localicen en asentamientos irregulares, será suficiente para su 

incorporación al desarrollo urbano y para recibir autorización municipal 

de cambio de uso de suelo, satisfacer los criterios técnicos de aptitud 

urbana, contar con dictamen de factibilidad urbana emitido por la 

autoridad municipal o estatal que corresponda, y contar con dictamen de 

no existencia de alto riesgo, y podrán aplicarse cobros reducidos o 

exenciones por el cambio de aprovechamiento. Aquellos predios que no 

cumplan con los criterios técnicos y metodológicos de aptitud urbana, no 

cuenten con las autorizaciones para el cambio de uso de suelo, no cuenten 

con dictamen de factibilidad urbana, no cuenten con dictamen de no 

existencia de riesgos altos o no sean incorporados en los planes y 

programas como zona urbanizable, no podrán ser incorporados al 

desarrollo urbano y no podrán recibir autorizaciones municipales de 

cambio de uso de suelo, ni licencias de construcción, fusión o subdivisión 

de lotes. 

XXXII. Establecer mecanismos y facilidades que permitan llevar a cabo la 

regularización de la tenencia de la tierra de los asentamientos humanos 

irregulares por parte del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, siempre 

y cuando tengan aptitud urbana y cumplan con la normatividad aplicable. 

XXXIII. Establecer moratorias temporales para la emisión de permisos y 
licencias de uso de suelo cuando se anuncie públicamente y para todos los 
efectos a que haya lugar una gran intervención pública o desde el inicio 
del proceso de elaboración o actualización del plan o programa de 
Desarrollo Urbano, Desarrollo Metropolitano, Ordenamiento Territorial 
y/u Ordenamiento Ecológico. Dichas moratorias no podrán exceder del 
plazo de un año, previendo su pérdida de vigencia cuando el plan o 
programa de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial u 
Ordenamiento Ecológico haya sido autorizado y/o publicado, o una vez 
concluido el período máximo de vigencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. Las legislaturas de los Estados ajustarán la normatividad local 

relacionada en los siguientes 180 días contados a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto.  

TERCERO. Los municipios podrán solicitar al Congreso Local correspondiente los 
ajustes debidamente justificados a la ley de ingresos municipal, o similar, en los 90 
días siguientes a la aprobación del presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de noviembre de 2024. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. LILIA AGUILAR GIL 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ÓRGANICA DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE INICIATIVAS CIUDADANAS, A CARGO DE LA DIPUTADA 

OLGA JULIANA ELIZONDO GUERRA INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

La que suscribe, Olga Juliana Elizondo Guerra, Diputada Federal de la LXVI 

Legislatura de la Cámara de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I, 

numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta H. Asamblea, Iniciativa con proyecto 

de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de Iniciativa Ciudadana, al tenor de la siguiente  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los mecanismos de participación ciudadana, tales como el referéndum, el 

plebiscito, la consulta popular, revocación de mandato, cabildeo abierto, 

concejos vecinales, presupuesto participativo e iniciativa popular, entre otros, 

han sido considerados como una alternativa y herramienta indispensable de la 

democracia representativa, así como instrumentos complementarios para 

posibilitar que la ciudadanía decida en materias específicas y no solamente se 

restrinja su participación al voto libre, directo y universal para elegir 

representantes y gobernantes1. 

                                                           
1 La iniciativa legislativa ciudadana en México. Estudio de casos, Lorena Vázquez Correa, 2018, Instituto 
Belisario DOMINGUEZ, Senado de la República. 
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El artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé 

el derecho de Iniciativa para las y los ciudadanos a partir de la reforma 

Constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 agosto de 2012, 

la cual tuvo lugar ante la demanda de la ciudadanía de contar con un mecanismo 

de participación que le posibilitara incidir de manera directa en el proceso de 

formación y actualización del andamiaje jurídico mexicano, así como colocar en 

el centro de las agendas legislativas sus problemas, causas y necesidades. 

En otras palabras, la Iniciativa Ciudadana es un mecanismo de participación por 

el que se otorga a las y los ciudadanos el derecho de iniciar leyes, dejando así 

de ser una facultad exclusiva de diputados, senadores, Congresos locales y 

presidente de la República; cabe apuntar que este derecho ciudadano abarcó 

tanto las propuestas de reformas constitucionales, así como las leyes 

reglamentarias, generales y secundarias.  

Conforme a lo ordenado por el Texto Fundamental, en nuestro país la Iniciativa 

Ciudadana debe presentarse al menos por el 0.13% de la lista nominal de 

electores (aproximadamente 117 mil firmas, debidamente requisitadas), ya sea 

para crear, reformar, adicionar, derogar o abrogar disposiciones normativas. Las 

disposiciones constitucionales y legales en materia de Iniciativa Popular, a la 

letra dicen: 

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos: 

“Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

I. a VI. … 

VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución y la Ley 

del Congreso. El Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en esta materia le 

otorgue la ley; 

                                                           
http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4114/CI_47.pdf?sequence=1&isAll
owed=y 
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VIII. a IX. …” 

“Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

I. a III. … 

IV. A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por 

ciento de la lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes. 

… 

… 

…” 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

“Artículo 32.  

1. … 

2. Además de las anteriores, el Instituto, en los términos que establece esta Ley, contará 

con las siguientes atribuciones: 

a) al d)… 

e) Verificar el porcentaje requerido por la fracción IV del artículo 71 de la Constitución, 

para la presentación de iniciativas de leyes o decretos por parte de los ciudadanos;  

f) al j). …” 

Es fundamental reiterar que, desde la entrada en vigor de la Iniciativa Ciudadana 

como un derecho, este no ha podido ejercerse a cabalidad debido al alto 

porcentaje que se requiere de la lista nominal y, particularmente, porque existen 

vacíos jurídicos que impiden su efectividad, es decir, no están establecidos 

plazos adecuados para su dictaminación, discusión y votación, lo cual ha dado 

como resultado que las Iniciativas Ciudadanas sean guardadas en el “cajón de 

la ignominia”. De ahí que la presente Iniciativa pretende resolver esta 

problemática. 
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Para ejemplificar lo anterior, en el siguiente cuadro podemos observar la suerte 

que han corrido cada una de las Iniciativas presentadas por ciudadanas y 

ciudadanos, entre septiembre de 2015 y septiembre de 2019 en la Cámaras del 

Congreso de la Unión, las cuales cumplieron con los requisitos de ley 

establecidos en la norma jurídica y, que como señalamos en líneas anteriores, 

no son menores2. 

No. Tema Propuesta 
Fecha de 

presentación 
Estatus (fecha) 

1 
Internet para 

todos. 

Reforma el artículo 6 

Constitucional y crea la Ley 

para Garantizar el Acceso 

Libre a Internet. 

Cámara de 
Senadores. 
 

07/03/2013 

Dictamen 
Negativo 
Aprobado en la 
Cámara de 
origen. 
 

30/03/2016 

2 

Segunda vuelta 

electoral y 

revocación de 

mandato. 

Reforma y adiciona diversos 

artículos de la Constitución 

en materia político-

electoral. 

Cámara de 
Senadores. 
 

19/11/2014 

Dictamen 
Negativo 
Aprobado en 
Cámara de 
origen. 
 

10/12/2019 

3 

Fortalecimiento 

del matrimonio y 

la Familia 

tradicional. 

Que reforma el artículo 4º 

de la Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Cámara de 
Senadores. 
 

12/04/2016 

Dictamen 
Negativo 
Aprobado en 
Cámara de 
origen. 
 
01/10/2019 

 

4 Ley 3 de 3. 
Propone un proyecto de Ley 

General de 

Cámara de 
Senadores. 
 

Publicado en 
D.O.F. 
 

                                                           
2 
http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4114/CI_47.pdf?sequence=1&isAll
owed=y 

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4114/CI_47.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4114/CI_47.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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Responsabilidades 

Administrativas. 
14/04/2016 18/07/2016 

5 
Por la vida y la 

familia. 

Reforma y adiciona diversos 

párrafos del artículo 4º de 

la Constitución Política de 

los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Cámara de 
Diputados. 
 
04/11/2016 

Desechado 
04/05/2018 
Se tiene por 
desechada en 
virtud de que no 
fue dictaminada 
en el plazo 
reglamentario 
de conformidad 
con el artículo 
89, numeral 2, 
fracción III, del 
Reglamento de 
la Cámara de 
Diputados. 

6 
Horario Estacional 

para Sinaloa. 

Establece el Horario 

Estacional que se aplicará 

en los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Cámara de 
Senadores. 
 

02/02/2017 

Dictamen en 
Sentido Positivo 
desechado en el 
pleno de la 
Cámara de 
origen. 
 

20/03/2018 

7 
Reducción de 

cuotas al IEPS. 

Que reforma diversas 

disposiciones de la Ley del 

Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 

Cámara de 
Diputados. 
 

28/03/2017 

Dictamen 
Negativo 
Aprobado en 
Cámara de 
origen. 
 

31/10/2017 

8 

Fortalecer y 

garantizar la 

educación a nivel 

nacional. 

Que reforma los artículos 3 

y 73 de la Constitución 

Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Cámara de 
Senadores. 
 
06/04/17 

Dictamen 
Negativo 
Aprobado en 
Cámara de 
origen. 
 
06/02/2020 

9 
Firma por tu 

bolsillo. 

Reforma diversas 

disposiciones de la Ley del 

Cámara de 
Diputados. 
 
25/04/2017 

Dictamen 
Negativo 
Aprobado en 
Cámara de 
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Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 

Origen.  
31/10/2017 

10 
Gobierno sin 

privilegios. 

Reducción de sueldos a 

altos funcionarios públicos. 

Cámara de 
Diputados. 
 
25/04/2017 

Pendiente en 
comisiones de la 
Cámara 
Revisora. 
24/04/2018 

11 
Derecho a la 

Energía Eléctrica. 

Que adiciona un párrafo al 

artículo 4º de la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Cámara de 
Diputados. 
 

05/12/17 

Retirada. 
 

07/06/18 

12 

Eliminar las 

cuotas aplicables 

de IEPS por 

enajenación o, en 

su caso, 

importación de 

gasolinas, diésel, 

propano y 

butano. 

Que reforma los artículos 

2o., fracción I, incisos D), 

numerales 1 y 2, y H), 

numerales 1 y 2; y artículos 

2o.-A., fracciones I, II y III; y 

se derogan el párrafo 

tercero del inciso D) de la 

fracción I y el cuarto párrafo 

del inciso H) de la fracción I 

del artículo 2; y el párrafo 

tercero del artículo 2o.-A. 

de la Ley del Impuesto 

Especial Sobre Producción y 

Servicios. 

Cámara de 
Diputados. 
 
27/11/2018 

 
Pendiente en 
Comisión (es) de 
Cámara de 
origen. 
 
27/11/2018 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=082e783412ed73524e407d0c79e5ae4a&Serial=61930ec78f808913d55049401c792214&Reg=9&Origen=BA&Paginas=#1
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=082e783412ed73524e407d0c79e5ae4a&Serial=61930ec78f808913d55049401c792214&Reg=9&Origen=BA&Paginas=#1
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=082e783412ed73524e407d0c79e5ae4a&Serial=61930ec78f808913d55049401c792214&Reg=9&Origen=BA&Paginas=#1
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=082e783412ed73524e407d0c79e5ae4a&Serial=61930ec78f808913d55049401c792214&Reg=9&Origen=BA&Paginas=#1
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13 
Horario Estacional 

para Sinaloa. 

Establece el Horario 

Estacional que se aplicará 

en los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Cámara de 
Senadores. 
 
01/02/2019 

Pendiente en 
Comisión (es) de 
Cámara de 
origen. 
01/02/2019 

14 

Disminución del 

financiamiento 

público que 

reciben los 

partidos políticos. 

Que reforma el 4to. párrafo 

de la fracción I, inciso A, de 

la fracción II y el 1er. 

párrafo de la fracción III, del 

artículo 41, así como los 

incisos G, E, I, de la fracción 

4 del artículo 116 de la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

para eliminar el doble 

financiamiento para los 

Partidos Políticos 

Nacionales. 

Cámara de 
Senadores. 
 
01/02/2019 

Pendiente en 
Comisión (es) de 
Cámara de 
origen. 
01/02/2019 

15 

Incremento del 3 

al 5% para 

partidos políticos 

que renueven 

poderes públicos 

o asignaciones de 

representación 

proporcional. 

Que reforma el cuarto 

párrafo de la facción I del 

artículo 41; la fracción II del 

artículo 54; y el párrafo 

segundo del inciso f) de la 

fracción IV, del artículo 116 

de la Constitución Política 

Cámara de 
Senadores. 
18/09/2019 

Pendiente en 
Comisión (es) de 
Cámara de 
origen el 
18/09/2019. 
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de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 

Es claro que el estatus de las propuestas ha sido mayoritariamente 

desafortunado, de las 15 iniciativas presentadas por ciudadanas y ciudadanos: 

 

A) 5 Iniciativas se encuentran aún pendientes desde 2017, 2018 y 2019 

respectivamente. Lo anterior, a pesar de que Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 130 numeral 3 

ordena que: “Las iniciativas ciudadanas seguirán el procedimiento 

legislativo dispuesto por esta Ley y los reglamentos de cada Cámara, una 

vez que la autoridad electoral comunique el cumplimiento del requisito 

señalado en el numeral 1 (0.13%). Cumplidos los plazos en los términos 

que establecen los reglamentos respectivos, sin que haya dictamen de las 

comisiones, la Mesa Directiva incluirá el asunto en el Orden del Día de la 

sesión inmediata siguiente.” 

 

Es decir, la Ley no dicta ninguna excepción, no prevé ningún requisito 

extraordinario, ni hace remisión reglamentaria alguna para la inclusión del asunto 

en el Orden Día, toda vez que el legislador originario, asumió plenamente que 

es un derecho irrevocable de los ciudadanos, el cual no puede ser violentado.  

 

Incluso, no da lugar a que exista otro procedimiento que no sea el ordinario, de 

ahí que cuando este procedimiento no se solventa, debido al incumplimiento del 

deber de los legisladores en Comisiones y en protección del derecho ciudadano, 

se mandata la inclusión del asunto en el Orden del Día de la sesión inmediata 

siguiente, sin mayor requisito. No obstante, en la práctica parlamentaria ha 

persistido la omisión y el desacato a la norma, lo cual se traduce a la violación 

de los derechos político-electorales de las y los ciudadanos. 

B) 1 Iniciativa fue retirada, lo cual es un derecho para todo iniciante. 
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C) 1 Iniciativa concluyó su proceso legislativo exitosamente y se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación. La Iniciativa Ciudadana conocida 

como Ley 3 de 3, transitó por todas las etapas de su proceso legislativo. 

Sin embargo,  fue objeto de diversas modificaciones por parte del poder 

legislativo e incluso por el Ejecutivo Federal dando un sentido distinto al 

objetivo planteado por las organizaciones civiles mexicanas, que 

pretendía distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para 

establecer las responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u 

omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares 

vinculados con faltas administrativas graves, así como los procedimientos 

para su aplicación. No obstante, esta iniciativa logro establecer en la 

agenda pública una serie de acciones que desembocaron en la legislación 

de un marco jurídico que coordine a los 3 niveles de gobierno para que 

prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos 

de corrupción que se denominó como el  Sistema Nacional Anticorrupción, 

que se conforma por la legislación de 4 nuevas leyes y la reforma a 3 

ordenamientos más (Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, Código Penal Federal, Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal). 

 

D) 6 Iniciativas concluyeron su proceso legislativo, fueron discutidas, 

dictaminas en sentido negativo en las Comisiones y votadas por el Pleno 

a favor del sentido del Dictamen, por lo que fueron desechadas en los 

términos constitucionales. En estos casos, aunque el Dictamen fue en 
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sentido negativo y avalado por el Pleno, es de insistir en que la votación 

se emitió de manera extemporánea y por encima de los plazos que ordena 

la Ley Orgánica antes citada, es decir en un tiempo intolerable que va de 

uno a tres años, entre la fecha de su presentación hasta la de su votación. 

 

E) 1 Iniciativa fue desechada debido a la omisión de las Comisiones 

dictaminadoras de cumplir con los plazos establecidos en la ley para su 

desahogo. Es decir precluyó sin cursar su procedimiento legislativo. 

 

F) 1 Iniciativa fue desechada en el pleno de la Cámara de Senadores 

aunque el Dictamen se encontraba en sentido positivo, no obstante fue 

necesaria la presentación de una excitativa por parte de la Presidencia de 

la Mesa Directiva a petición de los ciudadanos promoventes, acción que 

conforme al artículo 214 del Reglamento del Senado del República, se 

emite 20 días hábiles posteriores al vencimiento del plazo para emitir su 

dictaminación. 

Algunas ciudadanas y ciudadanos que han presentado Iniciativas 

cumplimentando todos los requisitos de ley, en su calidad de iniciantes y a efecto 

de hacer valer su derecho, han promovido sendas demandas en contra de 

órganos legislativos ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, a fin de exigir mediante juicio la protección a sus derechos políticos-

electorales, debido a las omisiones para cumplimentar cabalmente el proceso 

legislativo. 

Ejemplo de ello, fueron los siguientes casos: 

1.- El de la C. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, quien el 2 de febrero de 2017 

presentó la iniciativa ciudadana cuyo objeto tenía disminuir en un 50% el 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) en gasolina y diésel, la 

cual fue respaldada con las firmas de 404 mil 324 ciudadanas y ciudadanos. 

Dicha propuesta no fue dictaminada por las Comisiones Unidas de Hacienda y 
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Crédito Público y Presupuesto en el plazo de 45 días establecido por la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, lo que derivo 

a que la proponente interpusiera una demanda ante el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, a efecto de controvertir la omisión de la Cámara 

de Diputados para ejecutar el proceso legislativo, incluyendo las etapas de 

dictaminar, discutir y votar dicha Iniciativa. 

El órgano judicial emitió sentencia a favor de la ciudadana, acreditó que las 

Comisiones dictaminadoras fueron omisas, señaló que dicha omisión derivó de 

la violación de los derechos políticos ciudadanos y ordenó a la Cámara de 

Diputados a convocar un periodo extraordinario de sesiones, para discutir y 

votar, en el sentido que los legisladores consideraran pertinente, dicha Iniciativa. 

A pesar de la existencia de la referida resolución judicial, esta no fue acatada por 

la Cámara de Diputados, por lo que el 15 de septiembre de 2017 la promovente 

presentó un Incidente de Inejecución de Sentencia, con la cual el Tribunal ordenó 

a la Cámara Baja la ejecución inmediata de la sentencia y para que en un término 

de 24 horas se realizara la declaratoria de publicidad de la iniciativa ciudadana y 

a la brevedad emitiera el acuerdo de su Mesa Directiva para que la propuesta se 

presente ante el Pleno, y esta fuera discutida y votada en la sesión inmediata 

siguiente. 

2.- El de la Iniciativa Ciudadana presentada el 16 de octubre de 2018 también en 

la Cámara de Diputados por los C. Héctor Melesio Cuén Ojeda y Víctor Antonio 

Corrales Burgueño, la cual pretende reformar diversas disposiciones de la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a fin de eliminar los montos 

al cobro de dichos impuestos en gasolina, diésel y gas de uso doméstico. 

La propuesta fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y 

posteriormente el 28 de enero de 2019, el órgano legislativo solicitó a la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados la ampliación del plazo para dictaminar la 

iniciativa ciudadana, concediéndolo hasta el 30 de septiembre de ese año. 
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Transcurrido ese plazo, y al no contar con un Dictamen de la propuesta, el 16 de 

enero de 2020 nuevamente los iniciantes recurrieron a las instancias judiciales, 

para promover una demanda por la omisión de dicho órgano de la Cámara de 

Diputados. No obstante, contrario al caso de la C. Ivonne Aracelly Ortega 

Pacheco, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió sentencia que no fue favorable para los actores. 

La sentencia entre sus considerandos refirió: 

1. “Que se pretende combatir una abstención relacionada con el trámite 

legislativo de una iniciativa ciudadana, por lo que no se incide en una 

afectación de los derechos político-electorales de los actores, al 

encontrarse dentro del ámbito del derecho parlamentario”.  

2. “El presente medio de impugnación debe desecharse, porque el juicio 

ciudadano es improcedente para impugnar omisiones legislativas, en 

tanto que este Tribunal Electoral no tiene facultades para constreñir a la 

Cámara de Diputados para que dictamine, discuta o apruebe una iniciativa 

ciudadana”. 

3. “Considera que el presente medio de impugnación resulta improcedente, 

al ser inexistente la omisión reclamada, puesto que actualmente se 

encuentra en trámite dentro del proceso legislativo la iniciativa ciudadana 

presentada por los actores” 3. 

Por lo tanto, resolvió como “fundada pero inoperante la pretensión de los 

promoventes”. 

Los casos mencionados, dan cuenta de la necesidad de legislar adecuadamente 

para que conforme al espíritu del legislador originario, el Poder Legislativo como 

máximo órgano de representación, desde el ámbito de sus atribuciones haga lo 

conducente para que los derechos políticos de las y los ciudadanos queden 

plenamente garantizados por mandato de ley, evitando la discrecionalidad tanto 

                                                           
3 https://www.te.gob.mx/buscador/  

https://www.te.gob.mx/buscador/
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de las Cámaras y órganos del Congreso como de la autoridad judicial, toda vez 

que ello deriva en falta de seguridad y certeza jurídica para los gobernados. 

Resulta evidente que es necesario dar un paso más y perfeccionar los 

mecanismos de participación ciudadana y democracia directa, toda vez que el 

pueblo soberano es quien manda y los Poderes del Estado se instituyen para 

beneficio de este. 

Es por ello que la presente Iniciativa tiene como objetivo garantizar el derecho 

ciudadano a presentar Iniciativas de Ley, el cual para que sea efectivo, lleva 

implícita la obligación de las y los legisladores de someterla al procedimiento 

legislativo ordinario que ordena la Constitución y la Ley Orgánica del Congreso 

sin dilación alguna, para que esta sea dictaminada en sentido positivo, positivo 

con modificaciones o negativo, según se estime conducente, para que finalmente 

se sometida a consideración y votación del Pleno de la Cámara de origen y 

surtan los efectos constitucionales a que haya lugar. 

De acuerdo con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(Tesis XXIII/2015) “el derecho de los ciudadanos a iniciar leyes no se agota con 

la simple presentación de la propuesta, sino que, para su vigencia plena y 

ejercicio eficaz, es necesario que la autoridad legislativa se pronuncie al 

respecto, lo cual incluye, en su caso, la emisión del dictamen por parte de las 

comisiones correspondientes, así como la discusión y votación en el Pleno de 

las cámaras del Congreso”. 

Los requisitos que deben cumplir los ciudadanos son mayúsculos, toda vez que 

requieren del 0.13% de la lista nominal de electores, es decir tal y como se señaló 

al inicio de este cuerpo expositorio de aproximadamente 117 mil firmas, las 

cuales conforme a lo establecido en el artículo 35 fracción VII, 71 fracción IV de 

la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 132 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, una vez 

formulada la Iniciativa los ciudadanos promoventes deben recopilar las firmas de 
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otros ciudadanos que la respaldan, posteriormente entregan la propuesta al 

presidente o presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de origen, quien dará 

cuenta al Pleno y solicitará de inmediato al Instituto Nacional Electoral la 

verificación del número mínimo de ciudadanos requeridos conforme al artículo 

71 de la Constitución, por su parte el INE lleva a cabo la verificación a través de 

la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, dentro de un plazo no 

mayor a treinta días naturales contados a partir de la recepción del expediente. 

Ahora bien, en el procedimiento de verificación el INE corrobora que los nombres 

de los ciudadanos firmantes de la Iniciativa se encuentren dentro de la lista 

nominal de electores, así como la autenticidad de las firmas, para lo cual realiza 

un muestreo. Si el INE resuelve que el requisito se ha cumplido lo notifica a la 

Cámara. 

En el caso de que el Instituto determine en forma definitiva que no se cumple con 

el porcentaje requerido por la Constitución, el Presidente o Presidenta de la Mesa 

Directiva dará cuenta de ello al Pleno de la Cámara, lo publicará en la Gaceta, y 

procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido notificando 

a los promoventes, por conducto de su representante.  

En el supuesto en el que los promoventes decidan ejercer el recurso de 

impugnación respecto a la resolución emitida por el Instituto Nacional Electoral, 

la Presidencia de la Mesa Directiva deberá suspender el trámite correspondiente 

mientras el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resuelve lo 

conducente, tal y como lo sustenta el artículo 132 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra refiere: 

“ARTICULO 132.  

1. La iniciativa ciudadana atenderá el siguiente procedimiento:  

a) El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de origen, dará cuenta de ella 

y solicitará de inmediato al Instituto Nacional Electoral, la verificación de que 

haya sido suscrita en un número equivalente, a cuando menos el cero punto trece 
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por ciento de la lista nominal de electores, dentro de un plazo no mayor a treinta 

días naturales contados a partir de la recepción del expediente.  

El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, verificará que los nombres 

de quienes hayan suscrito la iniciativa ciudadana, aparezcan en las listas 

nominales de electores y que la suma corresponda en un número equivalente, a 

cuando menos el cero punto trece por ciento de la lista nominal de electores.  

Una vez que se alcanzó el requisito porcentual a que se refiere el párrafo 

anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores deberá realizar 

un ejercicio muestral para corroborar la autenticidad de las firmas de acuerdo a 

los criterios que defina al respecto la propia Dirección Ejecutiva;  

b) El Instituto Nacional Electoral contará con un plazo no mayor a treinta días 

naturales contados a partir de la recepción del expediente para realizar la 

verificación a que se refiere el inciso anterior;  

c) En el caso de que el Instituto Nacional Electoral determine en forma definitiva 

que no se cumple con el porcentaje requerido por la Constitución, el Presidente 

de la Mesa Directiva dará cuenta de ello al Pleno de la Cámara, lo publicará en 

la Gaceta, y procederá a su archivo como asunto total y definitivamente 

concluido notificando a los promoventes, por conducto de su representante.  

En caso de que el representante de los promoventes impugne la resolución del 

Instituto Nacional Electoral, el Presidente de la Mesa Directiva suspenderá el 

trámite correspondiente mientras el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación resuelve lo conducente;  

d) En el supuesto de que se verifique el cumplimiento del porcentaje señalado en 

el inciso a), el Presidente de la Mesa Directiva, turnará la iniciativa a comisión 

para su análisis y dictamen; y seguirá el proceso legislativo ordinario; y  

e) En el caso de que la iniciativa ciudadana sea aprobada por la Cámara de 

origen, pasará a la Cámara revisora, a efecto de que siga el procedimiento 

legislativo ordinario, conforme a lo dispuesto por el artículo 72 de la 

Constitución. 
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En virtud de lo anterior, se considera como principio democrático fundamental 

que se equiparen los plazos legislativos de la Iniciativa Ciudadana a los de la 

Iniciativa Preferente que tiene derecho a presentar el Ejecutivo Federal4. 

Agilizar la dictaminación, discusión y votación de las Iniciativas Ciudadanas, 

obligará a las Mesas Directivas de ambas Cámaras a actuar con celeridad, 

turnarlas inmediatamente a la comisión o comisiones unidas que estime 

necesario, notificar y prevenir a estas 7 días naturales antes del vencimiento del 

plazo, el cual será de 30 días improrrogables para dictaminar, y de vencerse 

emitir la declaratoria de publicidad inmediatamente para su discusión en el Pleno, 

pero sobre todo asegurará la atención que merecen las y los ciudadanos por 

parte del Poder Legislativo, efectivará la democracia directa y otorgará a la 

ciudadanía y a sus propuestas el estatus que realmente les corresponde. Así la 

Legislatura de la Cuarta Transformación se erigirá como un Parlamento 

verdaderamente abierto, leal a la ciudadanía y auténticamente trasformador. 

Para tener mayor claridad de la reforma propuesta, se ofrece el siguiente cuadro 

comparativo: 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Texto Vigente Texto Propuesto 

ARTÍCULO 20. 

1. … 

 

2. La Mesa Directiva observará en su 

actuación los principios de 

imparcialidad y objetividad y tendrá 

las siguientes atribuciones:  

 

a) al c) … 

 

d) Incorporar en el orden del día 

de la siguiente sesión del Pleno las 

ARTÍCULO 20. 

1. … 

 

2. La Mesa Directiva observará en su 

actuación los principios de 

imparcialidad y objetividad y tendrá 

las siguientes atribuciones:  

 

a) al c) … 

 

d) Incorporar en el orden del día 

de la siguiente sesión del Pleno las 

                                                           
4 http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=255 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=255
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iniciativas o minutas con carácter 

preferente para su discusión y 

votación, en el caso de que la 

comisión o comisiones no 

formulen el dictamen respectivo 

dentro del plazo de treinta días 

naturales; 

e) al k) … 

iniciativas o minutas con carácter 

preferente y ciudadana para su 

discusión y votación, en el caso de 

que la comisión o comisiones no 

formulen el dictamen respectivo 

dentro del plazo de treinta días 

naturales; 

e) al k) … 

ARTÍCULO 23. 

1.  … 

 

2. En el caso de iniciativas y minutas 

preferentes tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 
a) al e) … 

3. …  

4. … 

 

ARTÍCULO 23. 

1.  … 

 

2. En el caso de iniciativas, minutas 

preferentes y ciudadanas tendrá las 

siguientes atribuciones: 

 
a) al e) … 

3. …  

4. … 

 

ARTÍCULO 34.  

1. A la Junta le corresponden las 

atribuciones siguientes: 

 

a) al c) … 

d) Proponer al Pleno la integración 

de la comisión o comisiones a más 

tardar en la tercera sesión ordinaria 

del primer periodo de sesiones del 

primer año de la legislatura, cuando 

se presente una iniciativa con el 

carácter de preferente o se reciba el 

oficio del Ejecutivo Federal 

señalando dicho carácter a 

iniciativas presentadas con 

anterioridad; 

ARTÍCULO 34.  

1. A la Junta le corresponden las 

atribuciones siguientes: 

 

a) al c) … 

d) Proponer al Pleno la integración 

de la comisión o comisiones a más 

tardar en la tercera sesión ordinaria 

del primer periodo de sesiones del 

primer año de la legislatura, cuando 

se presente una iniciativa con el 

carácter de preferente o se reciba el 

oficio del Ejecutivo Federal 

señalando dicho carácter a 

iniciativas presentadas con 
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e) al j) … 

anterioridad, así como una 

iniciativa ciudadana; 

 

e) al j) … 

ARTÍCULO 43. 

1. Las comisiones ordinarias se 

constituyen durante el primer mes de 

ejercicio de la legislatura, tendrán 

hasta treinta miembros, o el número 

necesario para garantizar la 

proporción entre la integración del 

Pleno y la conformación de 

comisiones, de tal manera que los 

Grupos Parlamentarios no pierdan su 

representación proporcional en ellas. 

Los diputados podrán pertenecer 

hasta tres de ellas; para estos 

efectos, no se computará la 

pertenencia a las comisiones 

Jurisdiccional y las de investigación. 

 

El encargo de sus integrantes será 

por el término de la legislatura, salvo 

aquellas que conozcan de una 

iniciativa preferente las cuales 

deberán constituirse a más tardar en 

la tercera sesión ordinaria del primer 

periodo de sesiones del primer año 

de la legislatura. 

 

 

2. a 7. … 

ARTÍCULO 43. 

1. Las comisiones ordinarias se 

constituyen durante el primer mes de 

ejercicio de la legislatura, tendrán 

hasta treinta miembros, o el número 

necesario para garantizar la 

proporción entre la integración del 

Pleno y la conformación de 

comisiones, de tal manera que los 

Grupos Parlamentarios no pierdan su 

representación proporcional en ellas. 

Los diputados podrán pertenecer 

hasta tres de ellas; para estos 

efectos, no se computará la 

pertenencia a las comisiones 

Jurisdiccional y las de investigación. 

 

El encargo de sus integrantes será 

por el término de la legislatura, salvo 

aquellas que conozcan de una 

iniciativa preferente o ciudadana las 

cuales deberán constituirse a más 

tardar en la tercera sesión ordinaria 

del primer periodo de sesiones del 

primer año de la legislatura. 

 

 

2. a 7. … 

ARTÍCULO 66.  

1. La Mesa Directiva observará en su 

desempeño los principios de 

legalidad, imparcialidad y objetividad 

y tendrá las siguientes facultades: 

ARTÍCULO 66.  

1. La Mesa Directiva observará en su 

desempeño los principios de 

legalidad, imparcialidad y objetividad 

y tendrá las siguientes facultades: 
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a) y b) … 

c) Incorporar en el orden del día 

de la siguiente sesión del Pleno 

las iniciativas o minutas con 

carácter de preferente para su 

discusión y votación, en el caso 

de que las comisiones no 

formulen el dictamen respectivo 

dentro del plazo de treinta días 

naturales; 

d) al m) … 

2. … 

3. … 

a) y b) … 

c) Incorporar en el orden del día 

de la siguiente sesión del Pleno 

las iniciativas o minutas con 

carácter de preferente y 

ciudadana para su discusión y 

votación, en el caso de que las 

comisiones no formulen el 

dictamen respectivo dentro del 

plazo de treinta días naturales; 

d) al m) … 

2. … 

3. … 

ARTÍCULO 67.  

1. … 

 

a) al o) … 

2. En el caso de iniciativas preferentes 

tendrá las siguientes atribuciones: 

 

 

a) Turnar inmediatamente la 

iniciativa a una o más comisiones 

para su análisis y dictamen;  

 

 

b) … 

 

c) Solicitar a la Junta de 

Coordinación Política que 

constituya e integre de manera 

anticipada las comisiones que 

dictaminarán la iniciativa o minuta 

con carácter de preferente; 

 

ARTÍCULO 67.  

1. … 

 

a) al o) … 

2. En el caso de iniciativas preferentes y 

ciudadana tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

a) Turnar inmediatamente la 

iniciativa preferente a una o más 

comisiones para su análisis y 

dictamen;  

 

b) … 

 

c) Solicitar a la Junta de 

Coordinación Política que 

constituya e integre de manera 

anticipada las comisiones que 

dictaminarán la iniciativa o minuta 

con carácter de preferente y 

ciudadana; 
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d) Prevenir a la comisión o 

comisiones, siete días naturales 

antes de que venza el plazo para 

dictaminar la iniciativa o minuta 

con carácter de preferente a 

través de una comunicación que 

deberá publicarse en la Gaceta; y 

 

 

e) … 

 

d) Prevenir a la comisión o 

comisiones, siete días naturales 

antes de que venza el plazo para 

dictaminar la iniciativa o minuta 

con carácter de preferente y 

ciudadana a través de una 

comunicación que deberá 

publicarse en la Gaceta; y 

 

e) … 

ARTÍCULO 82. 

1. La Junta de Coordinación Política tiene 

a su cargo las siguientes atribuciones: 

 

 

a) al c) … 

 
d) Proponer al Pleno la integración de 

las comisiones a más tardar en la 

tercera sesión ordinaria del primer 

periodo de sesiones del primer año 

de la legislatura, cuando se presente 

una iniciativa con el carácter de 

preferente o se reciba el oficio del 

Ejecutivo Federal señalando dicho 

carácter a iniciativas presentadas con 

anterioridad; 

 

 

e) al g) … 

ARTÍCULO 82. 

1. La Junta de Coordinación Política 

tiene a su cargo las siguientes 

atribuciones: 

 

a) al c) … 

 

d) Proponer al Pleno la integración de 

las comisiones a más tardar en la 

tercera sesión ordinaria del primer 

periodo de sesiones del primer año 

de la legislatura, cuando se presente 

una iniciativa con el carácter de 

preferente o se reciba el oficio del 

Ejecutivo Federal señalando dicho 

carácter a iniciativas presentadas con 

anterioridad, así como cuando se 

presente una iniciativa ciudadana; 

 

e) al g) … 

ARTÍCULO 104.  

1. Las comisiones ordinarias se 

constituyen durante el primer mes de 

ejercicio de la Legislatura, tendrán 

hasta quince miembros y el encargo 

de sus integrantes será por el 

término de la misma, salvo aquéllas 

que conozcan de una iniciativa 

ARTÍCULO 104.  

1. Las comisiones ordinarias se 

constituyen durante el primer mes de 

ejercicio de la Legislatura, tendrán 

hasta quince miembros y el encargo 

de sus integrantes será por el 

término de la misma, salvo aquéllas 

que conozcan de una iniciativa 
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preferente las cuales deberán 

constituirse a más tardar en la 

tercera sesión ordinaria del primer 

periodo de sesiones del primer año 

de la Legislatura. Ningún senador 

pertenecerá a más de cinco 

comisiones ordinarias, salvo Acuerdo 

de la Junta. 

 

 

2. al 5. … 

preferente o ciudadana las cuales 

deberán constituirse a más tardar en 

la tercera sesión ordinaria del primer 

periodo de sesiones del primer año 

de la Legislatura. Ningún senador 

pertenecerá a más de cinco 

comisiones ordinarias, salvo Acuerdo 

de la Junta. 

 

 

2. al 5. … 

ARTÍCULO 132.  

1. La iniciativa ciudadana atenderá el 

siguiente procedimiento: 

 

a) al c) … 

d) En el supuesto de que se verifique 

el cumplimiento del porcentaje 

señalado en el inciso a), el Presidente 

de la Mesa Directiva, turnará la 

iniciativa a comisión para su análisis y 

dictamen; y seguirá el proceso 

legislativo ordinario; y 

e) En el caso de que la iniciativa 

ciudadana sea aprobada por la 

Cámara de origen, pasará a la Cámara 

revisora, a efecto de que siga el 

procedimiento legislativo ordinario, 

conforme a lo dispuesto por el 

artículo 72 de la Constitución. 

 

ARTÍCULO 132.  

1. La iniciativa ciudadana atenderá el 

siguiente procedimiento: 

 

a) al c) … 

d) En el supuesto de que se verifique 

el cumplimiento del porcentaje 

señalado en el inciso a), el Presidente 

de la Mesa Directiva, turnará la 

iniciativa a comisión para su análisis y 

dictamen; y seguirá el proceso 

legislativo previsto en esta Ley; y  

e) En el caso de que la iniciativa 

ciudadana sea aprobada por la 

Cámara de origen, pasará a la Cámara 

revisora, a efecto de que siga el 

procedimiento legislativo previsto en 

esta Ley. ordinario, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 72 de la 

Constitución. 

 

Sin correlativo 

ARTÍCULO 133 BIS. 

1. En el caso de las iniciativas ciudadanas 

presentadas, la Cámara de origen deberá 

discutirla y votarla en un plazo máximo de 
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treinta días naturales improrrogable, 

contados a partir de que el Instituto 

Nacional Electoral determine que se cumple 

con el porcentaje de ciudadanos suscritos 

requerido por la Constitución y lo haga de 

conocimiento del Presidente de la Mesa 

Directiva. 

2. Si transcurre el plazo sin que se formule el 

dictamen correspondiente, procederá lo 

siguiente: 

a) La Mesa Directiva deberá incluirla 

como primer asunto en el orden del día 

de la siguiente sesión del Pleno para su 

discusión y votación en sus términos, y 

sin mayor trámite. 

b) La discusión y votación sólo se 

abocará a la iniciativa ciudadana y 

deberá ser aprobada, de lo contrario, se 

tendrá por desechada, en términos de 

lo dispuesto en la fracción G del artículo 

72 de la Constitución. 

c) El proyecto de decreto materia de la 

iniciativa ciudadana aprobado por la 

Cámara de origen, será enviado de 

inmediato a la Cámara revisora, en 

calidad de minuta, para los efectos del 

artículo 72 de la Constitución. 

d) La comisión o comisiones podrán 

trabajar en conferencia en cualquier 

etapa del proceso legislativo, a fin de 

agilizar el análisis y dictamen de las 

iniciativas ciudadanas. 

3. Para las minutas sobre iniciativas 

ciudadanas aprobadas y remitidas a la 

Cámara revisora para los efectos de la 



             Olga Juliana Elizondo Guerra                                                                                                           
DIPUTADA FEDERAL                       

                                              LXVI LEGISLATURA  
 
                                    

                                   

 

23 
 

fracción A del artículo 72 constitucional, se 

observará lo siguiente:  

a) El Presidente turnará a la comisión o 

comisiones que corresponda, en cuanto 

se reciba y se dé cuenta de ésta al Pleno.  

b) El Presidente dará treinta días 

naturales improrrogables a partir de la 

recepción del asunto por la Cámara 

revisora, para que la comisión o 

comisiones formulen el dictamen 

correspondiente.  

c) Cuando la minuta sea aprobada en 

sus términos se remitirá al Ejecutivo 

para los efectos de la fracción A del 

artículo 72 de la Constitución.  

4. Cuando la minuta sea desechada, en todo 

o en parte, modificada o adicionada por la 

Cámara revisora deberá devolverla a la 

Cámara de origen, para los efectos del 

artículo 72, fracciones D o E, de la 

Constitución, se observará lo siguiente:  

a) El Presidente turnará a la comisión o 

comisiones que corresponda, en cuanto 

se reciba y se dé cuenta de ésta al Pleno;  

b) El Presidente dará treinta días 

naturales improrrogables a partir de la 

recepción del asunto por la Cámara 

revisora, para que la comisión o 

comisiones formulen el dictamen 

correspondiente; 

c) Si transcurre el plazo sin que se 

formule el dictamen correspondiente, 

la Mesa Directiva deberá incluirla como 

primer asunto en el orden del día de la 

siguiente sesión del Pleno para su 
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discusión y votación en sus términos, y 

sin mayor trámite. Cuando la minuta 

sea aprobada en sus términos se 

remitirá al Ejecutivo para los efectos de 

la fracción A del artículo 72 de la 

Constitución; si esta fuera desechada, 

en todo o en parte, modificada o 

adicionada por la Cámara revisora 

deberá devolverla a la Cámara de 

origen, para los efectos del artículo 72, 

fracciones D o E, de la Constitución. 

5. Para las minutas sobre iniciativas 

ciudadanas remitidas para los efectos de las 

fracciones D o E del artículo 72 

constitucional, se observará lo siguiente: 

a) El Presidente turnará a la comisión o 

comisiones que corresponda, en cuanto 

se reciba y se dé cuenta de esta al Pleno;  

b) La Cámara deberá discutirla y votarla 

en un plazo máximo de quince días 

naturales improrrogables contados a 

partir de la recepción del asunto;  

c) Cuando la minuta sea desechada, en 

todo o en parte, modificada o 

adicionada por la Cámara revisora 

deberá devolverla a la Cámara de 

origen, para los efectos del artículo 72, 

fracciones D o E, de la Constitución;  

d) Si transcurre el plazo sin que se 

formule el dictamen correspondiente, 

la Mesa Directiva deberá incluirla como 

primer asunto en el orden del día de la 

siguiente sesión del Pleno para su 

discusión y votación en sus términos, y 

sin mayor trámite; cuando la minuta 

sea desechada, en todo o en parte, 

modificada o adicionada por la Cámara 
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revisora, la cual deberá devolverla a la 

Cámara de origen, para los efectos del 

artículo 72, fracciones D o E, de la 

Constitución. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, se somete a consideración de esta Cámara de 

Diputados el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INICIATIVA 

CIUDADANA. 

 

ÚNICO. Se reforma el inciso d) del numeral 2 del artículo 20; numeral 2 del 

artículo 23; inciso d) del numeral 1 del artículo 34; segundo párrafo del numeral 

1 del artículo 43; inciso c) del numeral 1 del artículo 66; incisos a), c) y d) del 

numeral 2 del artículo 67; inciso d) del numeral 1 del artículo 82; numeral 1 del 

artículo 104; inciso d) y e) del numeral 1 del artículo 132; y se adiciona el artículo 

133 BIS todos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 20. 

1. … 

 

2. La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de 

imparcialidad y objetividad y tendrá las siguientes atribuciones:  

 

a) al c) … 

 

d) Incorporar en el orden del día de la siguiente sesión del Pleno las 

iniciativas o minutas con carácter preferente y ciudadana para su 
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discusión y votación, en el caso de que la comisión o comisiones no 

formulen el dictamen respectivo dentro del plazo de treinta días 

naturales; 

e) al k) … 

ARTÍCULO 23. 

1.  … 

 

2. En el caso de iniciativas, minutas preferentes y ciudadanas tendrá las 

siguientes atribuciones: 

 

a) al e) … 

3. …  

4. … 

 

 

ARTÍCULO 34.  

1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 

 

a) al c) … 

d) Proponer al Pleno la integración de la comisión o comisiones a más 

tardar en la tercera sesión ordinaria del primer periodo de sesiones del 

primer año de la legislatura, cuando se presente una iniciativa con el 

carácter de preferente o se reciba el oficio del Ejecutivo Federal 

señalando dicho carácter a iniciativas presentadas con anterioridad, así 

como una iniciativa ciudadana; 

e) al j) … 

 

ARTÍCULO 43. 
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1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes de 

ejercicio de la legislatura, tendrán hasta treinta miembros, o el número 

necesario para garantizar la proporción entre la integración del Pleno y la 

conformación de comisiones, de tal manera que los Grupos 

Parlamentarios no pierdan su representación proporcional en ellas. Los 

diputados podrán pertenecer hasta tres de ellas; para estos efectos, no se 

computará la pertenencia a las comisiones Jurisdiccional y las de 

investigación. 

 

El encargo de sus integrantes será por el término de la legislatura, salvo 

aquellas que conozcan de una iniciativa preferente o ciudadana las 

cuales deberán constituirse a más tardar en la tercera sesión ordinaria del 

primer periodo de sesiones del primer año de la legislatura. 

 

2. a 7. … 

 

ARTÍCULO 66.  

1. La Mesa Directiva observará en su desempeño los principios de legalidad, 

imparcialidad y objetividad y tendrá las siguientes facultades: 

a) y b) … 

c) Incorporar en el orden del día de la siguiente sesión del Pleno las 

iniciativas o minutas con carácter de preferente y ciudadana para su 

discusión y votación, en el caso de que las comisiones no formulen el 

dictamen respectivo dentro del plazo de treinta días naturales; 

d) al m) … 

2. … 

3. … 

 

ARTÍCULO 67.  
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1. … 

2. En el caso de iniciativas preferentes y ciudadanas tendrá las siguientes 

atribuciones: 

a) Turnar inmediatamente la iniciativa preferente a una o más 

comisiones para su análisis y dictamen;  

b) … 

c) Solicitar a la Junta de Coordinación Política que constituya e integre 

de manera anticipada las comisiones que dictaminarán la iniciativa o 

minuta con carácter de preferente y ciudadana; 

d) Prevenir a la comisión o comisiones, siete días naturales antes de 

que venza el plazo para dictaminar la iniciativa o minuta con carácter 

de preferente y ciudadana a través de una comunicación que deberá 

publicarse en la Gaceta; y 

e) … 

 

ARTÍCULO 82. 

1. La Junta de Coordinación Política tiene a su cargo las siguientes 

atribuciones: 

a) al c) … 

d) Proponer al Pleno la integración de las comisiones a más tardar en la 

tercera sesión ordinaria del primer periodo de sesiones del primer año de 

la legislatura, cuando se presente una iniciativa con el carácter de 

preferente o se reciba el oficio del Ejecutivo Federal señalando dicho 

carácter a iniciativas presentadas con anterioridad, así como cuando se 

presente una iniciativa ciudadana;  

e) al g) … 

 

ARTÍCULO 104.  
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1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes de 

ejercicio de la Legislatura, tendrán hasta quince miembros y el encargo 

de sus integrantes será por el término de la misma, salvo aquéllas que 

conozcan de una iniciativa preferente o ciudadana las cuales deberán 

constituirse a más tardar en la tercera sesión ordinaria del primer periodo 

de sesiones del primer año de la Legislatura. Ningún senador pertenecerá 

a más de cinco comisiones ordinarias, salvo Acuerdo de la Junta. 

 

2. al 5. … 

ARTÍCULO 132.  

1. La iniciativa ciudadana atenderá el siguiente procedimiento: 

 

a) al c) … 

d) En el supuesto de que se verifique el cumplimiento del porcentaje 

señalado en el inciso a), el Presidente de la Mesa Directiva, turnará la 

iniciativa a comisión para su análisis y dictamen; y seguirá el proceso 

legislativo previsto en esta Ley; y  

e) En el caso de que la iniciativa ciudadana sea aprobada por la Cámara 

de origen, pasará a la Cámara revisora, a efecto de que siga el 

procedimiento legislativo previsto en esta Ley.  

 

ARTÍCULO 133 BIS. 

1. En el caso de las iniciativas ciudadanas presentadas, la Cámara de 

origen deberá discutirla y votarla en un plazo máximo de treinta días 

naturales improrrogable, contados a partir de que el Instituto Nacional 

Electoral determine que se cumple con el porcentaje de ciudadanos 

suscritos requerido por la Constitución y lo haga de conocimiento del 

Presidente de la Mesa Directiva. 

2. Si transcurre el plazo sin que se formule el dictamen correspondiente, 

procederá lo siguiente: 
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a) La Mesa Directiva deberá incluirla como primer asunto en el orden 

del día de la siguiente sesión del Pleno para su discusión y votación en 

sus términos, y sin mayor trámite. 

b) La discusión y votación sólo se abocará a la iniciativa ciudadana y 

deberá ser aprobada, de lo contrario, se tendrá por desechada, en 

términos de lo dispuesto en la fracción G del artículo 72 de la 

Constitución. 

c) El proyecto de decreto materia de la iniciativa ciudadana aprobado 

por la Cámara de origen, será enviado de inmediato a la Cámara 

revisora, en calidad de minuta, para los efectos del artículo 72 de la 

Constitución. 

d) La comisión o comisiones podrán trabajar en conferencia en 

cualquier etapa del proceso legislativo, a fin de agilizar el análisis y 

dictamen de las iniciativas ciudadanas. 

3. Para las minutas sobre iniciativas ciudadanas aprobadas y remitidas a la 

Cámara revisora para los efectos de la fracción A del artículo 72 

constitucional, se observará lo siguiente:  

a) El Presidente turnará a la comisión o comisiones que corresponda, 

en cuanto se reciba y se dé cuenta de ésta al Pleno.  

b) El Presidente dará treinta días naturales improrrogables a partir de 

la recepción del asunto por la Cámara revisora, para que la comisión o 

comisiones formulen el dictamen correspondiente.  

c) Cuando la minuta sea aprobada en sus términos se remitirá al 

Ejecutivo para los efectos de la fracción A del artículo 72 de la 

Constitución.  

4. Cuando la minuta sea desechada, en todo o en parte, modificada o 

adicionada por la Cámara revisora deberá devolverla a la Cámara de origen, 

para los efectos del artículo 72, fracciones D o E, de la Constitución, se 

observará lo siguiente:  

a) El Presidente turnará a la comisión o comisiones que corresponda, 

en cuanto se reciba y se dé cuenta de ésta al Pleno;  
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b) El Presidente dará treinta días naturales improrrogables a partir de 

la recepción del asunto por la Cámara revisora, para que la comisión o 

comisiones formulen el dictamen correspondiente; 

c) Si transcurre el plazo sin que se formule el dictamen 

correspondiente, la Mesa Directiva deberá incluirla como primer asunto 

en el orden del día de la siguiente sesión del Pleno para su discusión y 

votación en sus términos, y sin mayor trámite. Cuando la minuta sea 

aprobada en sus términos se remitirá al Ejecutivo para los efectos de 

la fracción A del artículo 72 de la Constitución; si esta fuera desechada, 

en todo o en parte, modificada o adicionada por la Cámara revisora 

deberá devolverla a la Cámara de origen, para los efectos del artículo 

72, fracciones D o E, de la Constitución. 

5. Para las minutas sobre iniciativas ciudadanas remitidas para los efectos 

de las fracciones D o E del artículo 72 constitucional, se observará lo 

siguiente: 

a) El Presidente turnará a la comisión o comisiones que corresponda, 

en cuanto se reciba y se dé cuenta de esta al Pleno;  

b) La Cámara deberá discutirla y votarla en un plazo máximo de quince 

días naturales improrrogables contados a partir de la recepción del 

asunto;  

c) Cuando la minuta sea desechada, en todo o en parte, modificada o 

adicionada por la Cámara revisora deberá devolverla a la Cámara de 

origen, para los efectos del artículo 72, fracciones D o E, de la 

Constitución; 

d) Si transcurre el plazo sin que se formule el dictamen 

correspondiente, la Mesa Directiva deberá incluirla como primer asunto 

en el orden del día de la siguiente sesión del Pleno para su discusión y 

votación en sus términos, y sin mayor trámite; cuando la minuta sea 

desechada, en todo o en parte, modificada o adicionada por la Cámara 

revisora, la cual deberá devolverla a la Cámara de origen, para los 

efectos del artículo 72, fracciones D o E, de la Constitución. 

Transitorios 
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Primero. El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las Cámaras del Congreso de la Unión, deberán armonizar sus 

respectivos Reglamentos al presente Decreto en un plazo máximo de 180 

días hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2024. 

 

 

    

Dip. Olga Juliana Elizondo Guerra del GP-PT 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY FEDERAL 

DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 

PARTICULARES Y DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 

ELECTORALES, EN MATERIA DEL SERVICIO DE VERIFICACIÓN DE LOS 

DATOS DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR, A CARGO DE LA DIPUTADA 

OLGA JULIANA ELIZONDO GUERRA. 

 

Las que suscriben, Olga Juliana Elizondo Guerra, diputada federal de la LXVI 

Legislatura de la Cámara de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, respectivamente, con fundamento en los artículos 71, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someten a consideración de esta Honorable Asamblea, la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 

materia del Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para votar, al tenor 

de la siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La desconfianza ciudadana hacia las Instituciones públicas se remonta a la 

hegemonía política que se mantuvo por más de 70 años por parte de quienes se 

creían amos y señores de la democracia en nuestro país. Aquellos que en 1968 
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fueron los creadores de “la noche de Tlatelolco” al tratar de silenciar la opinión 

pública de quienes expresaban su inconformidad en contra del Gobierno. Los 

mismos que en 1971, una vez más reprimieron brutalmente la expresión ciudadana 

en aquel jueves de Corpus Christi y los que en las elecciones presidenciales de 

1976 se mofaban de que un solo candidato presidencial fuera postulado y 

perteneciera a su partido político. Por todo lo anterior y más, podemos determinar 

que México, no siempre ha sido una democracia. 

 

El año de 1977 se convirtió en un parteaguas para el sistema político mexicano tras 

la aprobación de la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales 

(LFOPPE), misma que fue aprobada en diciembre del referido año junto a diversas 

reformas y adiciones necesarias para su funcionamiento. Además de elevar a rango 

constitucional el reconocimiento de los partidos políticos como entidades de interés 

público y de que ponderaba la ampliación del sistema de partidos y la participación 

de éstos en el Congreso1. A pesar de los grandes avances político-electorales, en 

el año de 1988, el pueblo de México volvió a desconfiar de una institución pública 

como la entonces Comisión Federal Electoral, dependiente de la Secretaría de 

Gobernación, misma que otorgó el triunfo presidencial a Carlos Salinas de Gortari 

a pesar de la duda razonable de las y los ciudadanos ante la “Caída del sistema”. 

 

La luz demócrata llegó hacia el año de 1996 con la transformación del orden jurídico 

y del marco legal electoral mexicano, al dar fin al control gubernamental en el 

proceso de organización de las elecciones federales, dando vida a la nueva 

composición del Consejo General del Instituto Federal Electoral, cuya función 

principal era garantizar elecciones libres, auténticas y periódicas en las que las y los 

                                                           
1 https://www.diputados.gob.mx/museo/s_nues11.htm 
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ciudadanos pudieran ejercer de manera plena el derecho al voto universal, libre, 

secreto y directo. A raíz de la creación de un nuevo órgano autónomo, se retomó la 

confianza ciudadana que permitió que en el año 2000 se diera la alternancia en el 

poder con el término del régimen priista y el inicio del panismo, con más de 63 por 

ciento de participación del total de las personas inscritas en la lista nominal. 

 

El 10 de febrero de 2014, la transición hacia la democracia marcó un hito en la 

historia con la creación del Instituto Nacional Electoral (INE) como un órgano 

autónomo e independiente que tiene por objeto garantizar procesos electorales 

libres, equitativos y confiables a través de los cuales se homologan los estándares 

de organización de los procesos electorales federales y locales, garantizando un 

alto nivel de calidad y confianza del voto. 

 

Desgraciadamente, la desconfianza ciudadana hacia una institución pública ha 

vuelto a ser motivo del descontento social, debido a las acciones deshonestas de 

diversos servidores públicos que juraron guardar y hacer guardar la Constitución 

federal y las leyes que de ella emanen. Parece ser que defender leal y 

patrióticamente el cargo encomendado, sólo fue letra muerta; por ello, ahora el 

pueblo de México les demanda rendir cuentas por los malos manejos que tuvieron 

al frente de la Administración Pública. 

 

Tal es el caso del Instituto Nacional Electoral que durante el periodo 2014-2023, fue 

utilizado de manera facciosa por el entonces consejero, Lorenzo Córdova Vianello, 

y el exsecretario ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina, quienes mancharon los ideales 

democráticos de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
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publicidad y objetividad enarbolados por el Instituto Nacional Electoral, a causa de 

la falta de transparencia y el mal uso de recursos públicos. 

 

Para muestra, un botón. Estos servidores públicos pusieron en marcha “El Servicio 

de Verificación de los Datos de la Credencial para Votar” (Servicio de Verificación) 

con la finalidad de contar con servicios de información confiable, que constaban de 

celebrar convenios de colaboración con diversas instituciones públicas o privadas 

para verificar el estatus de los datos contenidos en la credencial para votar. En este 

sentido, la institución bancaria realiza junto al INE una confrontación de datos que 

permite identificar que la personas que buscan contratar un crédito, realizar trámites 

o la apertura de una cuenta, sean las mismas que tramitaron su credencial de 

elector ante el INE y así contribuir a la prevención del fraude.  

 

Situación a la que no soy, toda vez que en fecha 23 de febrero de 2022, presenté 

una iniciativa con el objeto de sancionar la usurpación de identidad y el uso indebido 

de datos personales; sin embargo, un fin legal y positivo para la ciudadanía no 

significa que los servidores públicos puedan obtener algún lucro, invadir facultades, 

desviar recursos o utilizar de manera indebida los datos personales con fines 

comerciales.   

 

De acuerdo con datos proporcionados por el Instituto Nacional Electoral a través de 

la solicitud de información 330031423000350, durante el año 2022 se realizaron un 

total de 224,419,742 (doscientos veinticuatro millones cuatrocientos diecinueve mil 

setecientos cuarenta y dos) verificaciones, por parte de 62 instituciones privadas y 

11 instituciones públicas, a través de las cuales se logró recaudar un total de 

$50,325,152.67 (cincuenta millones trescientos veinticinco mil ciento cincuenta y 



             Olga Juliana Elizondo Guerra                                                                                                           
DIPUTADA FEDERAL                       

                                              LXVI LEGISLATURA  
 
                                    

 
 

5 

dos con sesenta y siete centavos). Presupuesto que fue destinado por acuerdo de 

la Junta General Ejecutiva al Fideicomiso denominado “Fondo para el cumplimiento 

del programa de infraestructura inmobiliaria y para la atención ciudadana y 

mejoramiento de módulos del Instituto Nacional Electoral” 

 

El recurso anteriormente mencionado fue recaudado conforme al cuadro siguiente:  

 

 

 

De lo anterior podemos determinar lo siguiente: 

 

1.- El Servicio de Verificación conforme a lo establecido en el artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y el artículo 126 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), 

actualmente establece que los datos proporcionados al Registro Federal de 

Electores por las y los ciudadanos, son estrictamente confidenciales y no podrán 

comunicarse, salvo a las excepciones que establece la Ley, por lo que, el Instituto 

no cuenta con facultades para comunicar a las instituciones financieras sobre el 
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trámite de las y los ciudadanos ante Registro Federal de Electores; de ahí emana la 

necesidad de regular el mencionado Servicio de Verificación. 

 

2.- Conforme al artículo 74 de la CPEUM y 42 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se establece que es facultad exclusiva del 

Ejecutivo federal enviar al Congreso de la Unión la Iniciativa de Ley de Ingresos y 

el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF); asimismo, se 

establece que ambas Cámaras tendrán que aprobar la Ley de Ingresos y, de 

manera exclusiva, la Cámara de diputados aprobará el Presupuesto de Egresos de 

la Federación; por lo anterior, podemos afirmar que el Acuerdo INE/CG92/2016, 

aprobado por el Consejo General del INE invade facultades exclusivas 

determinadas en la Ley para el Ejecutivo federal y el Congreso de la Unión.  

 

3.- De igual manera, sin fundamento y bajo su criterio, establecieron cuotas de 

recuperación por la prestación del Servicio de Verificación, invadiendo así 

facultades exclusivas del poder Ejecutivo y Legislativo. Tomando en cuenta la cuota 

de recuperación que se muestra en la tabla proporcionada por el Instituto y bajo 

lógica matemática; así como derivado de la investigación que realizó la C. Mariana 

Olivares Elizondo, quien es estudiante de la licenciatura en derecho en el Instituto 

Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, se logró deducir los pagos que 

debieron realizar las instituciones financieras por el uso de este servicio, conforme 

a la siguiente tabla: 
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Ahora bien, con el fin de determinar un costo promedio de los pagos por verificación 

en sus diferentes modalidades, procedimos a sumar las 11 filas de la columna “pago 

por cada verificación”, lo que nos da un costo promedio de $1 por cada verificación 

de la credencial de elector que realiza alguna institución financiera. Si al 

multiplicarlos por las 224,419,742 verificaciones que realizaron las instituciones 

financieras durante el 2022, nos da un monto superior a los 224 millones de pesos 

que debieron de ingresar al Instituto y ser utilizados en el “Fondo para el 

cumplimiento del programa de infraestructura inmobiliaria y para la atención 

ciudadana y mejoramiento de módulos del Instituto Nacional Electoral”. No obstante 

lo anterior, el INE, en la solicitud de información que se realizó a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, informó que únicamente se recaudaron del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2022 la cantidad de $50,325,152.67, lo que 

representa un detrimento a las arcas del Estado superior a los 174 millones de 

pesos.  
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Con base en lo anterior, podemos deducir que el Servicio de Verificación ha sido 

utilizado en total opacidad, al no contar con mecanismos establecidos en la Ley que 

permitan la rendición de cuentas del dinero efectivamente cobrado, así como 

investigar y, en su caso, sancionar a quienes ilícitamente se hayan enriquecido a 

costa del servicio público. 

 

En otro orden de ideas, al analizar la solicitud de información 330031423000574, se 

encontraron ausencias de pago por la prestación del Servicio de Verificación por 

parte de diferentes instituciones públicas y privadas, en las que se detalla el monto 

adeudado y el periodo durante el que se ejerció, por lo que se considera de vital 

importancia que el Consejo General determine los casos en los que sea necesaria 

la suspensión de dicho servicio, principalmente por falta de pago como se 

representa en la siguiente tabla: 
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De la anterior gráfica podemos conocer que grupo Famsa generó adeudos por el 

pago de Servicio de Verificación por una cantidad de $881,600.00, del año 2020 

hasta su extinción. De ahí que, nace la necesidad de que el Consejo General del 

INE establezca tiempos límites para que las instituciones financieras realicen el 

pago por la prestación del servicio o proceda a la suspensión del mismo por falta de 

pago. Situación que puede llegar a generar un menoscabo en la fuerza económica 

que tenga el INE o en el mejoramiento de módulos de atención ciudadana donde 

actualmente es destinado el recurso económico. 

 

No omito mencionar que la presente iniciativa ha sido inscrita anteriormente en la 

LXV Legislatura junto a la Dip. Valeria Santiago Barrientos, por lo cual, esta 

propuesta es un reconocimiento amplio al trabajo en conjunto que hemos realizado 

a favor de la transparencia y la democracia de nuestro país.  

 

A efecto de tener mayor claridad de la reforma propuesta, se ofrece el siguiente 

cuadro comparativo: 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  

DICE DEBE DECIR 

Artículo 3.  
 
1. Para los efectos de esta Ley se 
entiende por: 

 
a) a k) 
 
 
 
 
 

Artículo 3.  
 
1. Para los efectos de esta Ley se 
entiende por: 

 
a) a k) 

 
l) Servicio de verificación de los 
datos de la Credencial para Votar: 
Mecanismo de confrontación a 
través del cual se verifica que la 
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Sin correlativo 

 
 
 
 
 

información contenida en la 
Credencial para Votar que las y los 
ciudadanos exhiban ante 
instituciones públicas o privadas 
coincidan con los que obran en 
poder del Instituto. 
 
 

Artículo 7. 
 
1. a 6. 
 
 
 
 
 

Sin correlativo 
 
 
 

Artículo 7. 
 
1. a 6.    
7. Es derecho de las y los 
ciudadanos conocer sobre el uso y 
tratamiento que tendrán sus datos 
personales que se hayan recabado 
para la integración del Padrón 
Electoral, expedición de la 
credencial para votar y para la 
prestación del Servicio de 
Verificación de los Datos de la 
Credencial para Votar. 
 
Las y los ciudadanos deberán 
expresar su consentimiento de 
manera libre, especifica e informada 
para el debido tratamiento de sus 
datos personales contenidos en la 
base de datos del Padrón Electoral. 
El Instituto deberá solicitar la 
autorización de las y los ciudadanos 
para verificar sus datos en el 
Servicio de Verificación de los Datos 
de la Credencial para votar. 
 

Artículo 31.  
 
1. … 
 
2. El patrimonio del Instituto se integra 
con los bienes muebles e inmuebles 
que se destinen al cumplimiento de su 
objeto y las partidas que anualmente se 

Artículo 31.  
 
1. … 
 
2.  El Instituto debe ejercer sus 
recursos presupuestarios conforme 
a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 
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le señalen en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como con 
los ingresos que reciba por cualquier 
concepto, derivados de la aplicación de 
las disposiciones de esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. … 
 
4. … 
 
5. … 

Hacendaria. No puede destinar 
ahorros, economías, remanentes 
presupuestales o cuotas de 
recuperación a la constitución u 
operación de fideicomisos. Tampoco 
puede contratar seguros de gastos 
médicos mayores o de separación 
individualizada, o esquemas 
similares de contratación. Si al 
ejecutarse los programas, proyectos 
o actividades que sustentaron el 
presupuesto del Instituto, se 
presentarán subejercicios, 
economías, ahorros, remanentes 
presupuestales o cuotas de 
recuperación, éstos serán 
reintegrados a la Tesorería de la 
Federación al concluir el ejercicio 
fiscal. Queda prohibido al Instituto 
realizar erogaciones, reasignaciones 
o crear nuevos programas o 
proyectos con cargo a ahorros y 
economías de su Presupuesto que 
tengan por objeto evitar el reintegro 
de recursos a que se refiere este 
párrafo. El Consejo General debe 
crear, anualmente al inicio del 
segundo trimestre del ejercicio fiscal 
que corresponda, una comisión 
temporal de presupuesto que deberá 
explicar abierta y ampliamente la 
forma en que se integrará su 
anteproyecto de presupuesto, los 
rubros de gasto y las proyecciones 
de su ejercicio. 
 
3. … 
 
4. … 
 
5. … 

Artículo 44.  Artículo 44.  
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1. El Consejo General tiene las 
siguientes atribuciones: 
 

a) al oo). … 
 
 

 
Sin correlativo 

 
 
 
 

Sin correlativo 
 

 
1. El Consejo General tiene las 
siguientes atribuciones: 
 

a) al oo). … 
 
pp) Determinar, aprobar y expedir 
la cuota de recuperación que 
regirá el modelo para el uso del 
Servicio de Verificación de los 
Datos de la Credencial para votar. 
 
qq) Suspender el Servicio de 
Verificación de los Datos de la 
Credencial para votar por 
incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el 
convenio. 

Artículo 51.  
 
1. Son atribuciones de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto: 
 

a) a w) 
 

 
 

Sin correlativo 
 
 
 

Artículo 51.  
 
1. Son atribuciones de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto: 
 

a) a w) 
 
x) Participar en los convenios que 
se celebren con instituciones 
públicas o privadas respecto a la 
prestación del Servicio de 
Verificación de los datos de la 
Credencial para Votar. 

Artículo 54.  
 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores tiene las 
siguientes atribuciones: 
 

a) a o) 
 
 

Sin correlativo 
 

Artículo 54.  
 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores tiene las 
siguientes atribuciones: 
 

a) a o) 
 

p) Desarrollar, implementar, 
operar, administrar y vigilar el uso 
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2. … 

3. … 

4. … 

del Servicio de Verificación de los 
Datos de la Credencial para Votar. 

 
2. … 

3. … 

4. … 

Artículo 126.  
 
1. El Instituto prestará por conducto de 
la dirección ejecutiva competente y de 
sus vocalías en los órganos locales y 
oficinas auxiliares, los servicios 
inherentes al Registro Federal de 
Electores. 
 
 
 

 
 
 

Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Sin correlativo 
 
 
 
 

Artículo 126.  
 
1. El Instituto prestará por conducto de 
la dirección ejecutiva competente y de 
sus vocalías en los órganos locales y 
oficinas auxiliares, los servicios 
inherentes al Registro Federal de 
Electores. 
 
El Registro Federal de Electores 
contará con un Servicio de 
Verificación de los datos de la 
Credencial para Votar, el cual tendrá 
como función confrontar los datos 
personales contenidos en el Padrón, 
contra la información que las y los 
ciudadanos exhiban ante 
instituciones públicas o privadas a 
fin de que coincidan con los que 
obran en poder del Instituto, para 
contribuir a la prevención de la 
comisión de delitos vinculados a la 
identidad. 
 
Los mecanismos para el Servicio de 
Verificación de los Datos de la 
Credencial para Votar que mediante 
convenio suscriba el Instituto con 
entes de carácter público o privado, 
en ningún caso implicarán la 
transmisión de la información 
confidencial contenida en el Registro 
Federal de Electores y, en todo 
momento, se garantizará el derecho 
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2. … 
 

3. Los documentos, datos e informes 
que los ciudadanos proporcionen al 
Registro Federal de Electores, en 
cumplimiento de las obligaciones que 
les impone la Constitución y esta Ley, 
serán estrictamente confidenciales y no 
podrán comunicarse o darse a conocer, 
salvo cuando se trate de juicios, 
recursos o procedimientos en los que el 
Instituto fuese parte, para cumplir con 
las obligaciones previstas por esta Ley, 
en materia electoral y por la Ley 
General de Población en lo referente al 
Registro Nacional Ciudadano o por 
mandato de juez competente. 
 
 
 
4. … 

a la protección de los datos 
personales de las y los ciudadanos. 
 

2. … 
 

3. Los documentos, datos e informes 
que los ciudadanos proporcionen al 
Registro Federal de Electores, en 
cumplimiento de las obligaciones que 
les impone la Constitución y esta Ley, 
serán estrictamente confidenciales y no 
podrán comunicarse o darse a conocer, 
salvo cuando se trate del Servicio de 
Verificación de los datos de la 
Credencial para Votar, juicios, 
recursos o procedimientos en los que el 
Instituto fuese parte, para cumplir con 
las obligaciones previstas por esta Ley, 
en materia electoral y por la Ley 
General de Población en lo referente al 
Registro Nacional Ciudadano o por 
mandato de juez competente. 
 
4. … 

 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 
DE LOS PARTICULARES 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 68.- Se sancionará con prisión 
de seis meses a cinco años al que, con 
el fin de alcanzar un lucro indebido, 
trate datos personales mediante el 
engaño, aprovechándose del error en 
que se encuentre el titular o la persona 
autorizada para transmitirlos. 
 

Artículo 68.- Se sancionará con prisión 
de un año a siete años al que, con el 
fin de alcanzar un lucro indebido, trate, 
altere, sustituya, destruya, comercialice 
o haga uso ilícito de documentación que 
contenga datos personales mediante el 
engaño, aprovechándose del error en 
que se encuentre el titular o la persona 
autorizada para transmitirlos. 
 

Cuando la persona sea o haya sido 
empleada o empleado de alguna 
institución bancaria o financiera y 
realice alguna o algunas de las 
acciones señaladas en el párrafo 
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anterior, la pena se aumentará en 
una mitad.  

 

 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 8. Se impondrá de cincuenta a 
doscientos días multa y prisión de dos a 
seis años, al funcionario electoral que: 
 
 I. Altere en cualquier forma, sustituya, 
destruya, comercialice o haga un uso 
ilícito de documentos relativos al 
Registro Federal de Electores, Padrón 
Electoral o Lista de Electores; 
 
 
II. …a XI. … 

Artículo 8. Se impondrá de cincuenta a 
doscientos días multa y prisión de dos a 
seis años, al funcionario electoral que: 
 
 I. Altere en cualquier forma, sustituya, 
destruya, comercialice o haga un uso 
ilícito de documentos o información 
relativos al Registro Federal de 
Electores, Padrón Electoral o Lista de 
Electores. 
 
II. …a XI. … 

 

Por lo antes expuesto y fundado, se somete a consideración de esta H. Cámara de 

Diputados, el siguiente proyecto de: 

DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. -  Se reforma el numeral 2 del artículo 31 y 3 del artículo 

126; se adiciona un inciso l) al artículo 3; un numeral 7 al artículo 7; un inciso pp) y 

qq) al artículo 44; un inciso x) al artículo 51; un inciso p) al numeral 1 del artículo 54; 

un segundo y tercer párrafo al numeral 1 del artículo 126 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar de la siguiente manera: 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

Artículo 3.  
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1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

a) a k) 

 

l) Servicio de verificación de los datos de la Credencial para Votar: 

Mecanismo de confrontación a través del cual se verifica que la 

información contenida en la Credencial para Votar que las y los 

ciudadanos exhiban ante instituciones públicas o privadas coincidan con 

los que obran en poder del Instituto. 

 

Artículo 7. 

 

1. a 6.    

 

7. Es derecho de las y los ciudadanos conocer sobre el uso y tratamiento 

que tendrán sus datos personales que se hayan recabado para la 

integración del Padrón Electoral, expedición de la credencial para votar y 

para la prestación del Servicio de Verificación de los Datos de la 

Credencial para Votar. 

 

Las y los ciudadanos deberán expresar su consentimiento de manera 

libre, especifica e informada para el debido tratamiento de sus datos 

personales contenidos en la base de datos del Padrón Electoral. El 

Instituto deberá solicitar la autorización de las y los ciudadanos para 

verificar sus datos en el Servicio de Verificación de los Datos de la 

Credencial para votar. 

 

Artículo 31.  
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1. … 

 

2.  El Instituto debe ejercer sus recursos presupuestarios conforme a lo 

dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. No puede destinar ahorros, economías, o remanentes 

presupuestales o cuotas de recuperación a la constitución u operación de 

fideicomisos. Tampoco puede contratar seguros de gastos médicos 

mayores o de separación individualizada, o esquemas similares de 

contratación. Si al ejecutarse los programas, proyectos o actividades que 

sustentaron el presupuesto del Instituto, se presentarán subejercicios, 

economías, ahorros, o remanentes presupuestales o cuotas de 

recuperación, éstos serán reintegrados a la Tesorería de la Federación al 

concluir el ejercicio fiscal. Queda prohibido al Instituto realizar 

erogaciones, reasignaciones o crear nuevos programas o proyectos con 

cargo a ahorros y economías de su Presupuesto que tengan por objeto 

evitar el reintegro de recursos a que se refiere este párrafo. El Consejo 

General debe crear, anualmente al inicio del segundo trimestre del 

ejercicio fiscal que corresponda, una comisión temporal de presupuesto 

que deberá explicar abierta y ampliamente la forma en que se integrará su 

anteproyecto de presupuesto, los rubros de gasto y las proyecciones de 

su ejercicio. 

 

3. … 

 

Artículo 44.  

 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

 

 

a) al oo). … 
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pp) Determinar, aprobar y expedir la cuota de recuperación que regirá el 

modelo para el uso del Servicio de Verificación de los Datos de la 

Credencial para votar. 

 

qq) Suspender el Servicio de Verificación de los Datos de la Credencial 

para votar por incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 

convenio. 

 

Artículo 51.  

 

1. Son atribuciones de la Secretaría Ejecutiva del Instituto: 

 

a) a w) 

 

x) Participar en los convenios que se celebren con instituciones públicas 

o privadas respecto a la prestación del Servicio de Verificación de los datos 

de la Credencial para Votar. 

 

Artículo 54.  

 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes 

atribuciones: 

 

a) a o) 

 

p) Desarrollar, implementar, operar, administrar y vigilar el uso del Servicio 

de Verificación de los Datos de la Credencial para Votar. 

 

Artículo 126.  
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1. El Instituto prestará por conducto de la dirección ejecutiva competente y de sus 

vocalías en los órganos locales y oficinas auxiliares, los servicios inherentes al 

Registro Federal de Electores. 

 

El Registro Federal de Electores contará con un Servicio de Verificación de 

los datos de la Credencial para Votar, el cual tendrá como función confrontar 

los datos personales contenidos en el Padrón, contra la información que las 

y los ciudadanos exhiban ante instituciones públicas o privadas a fin de que 

coincidan con los que obran en poder del Instituto, para contribuir a la 

prevención de la comisión de delitos vinculados a la identidad. 

 

Los mecanismos para el Servicio de Verificación de los Datos de la Credencial 

para Votar que mediante convenio suscriba el Instituto con entes de carácter 

público o privado, en ningún caso implicarán la transmisión de la información 

confidencial contenida en el Registro Federal de Electores y, en todo 

momento, se garantizará el derecho a la protección de los datos personales 

de las y los ciudadanos. 

 

2. … 

 

3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro 

Federal de Electores, en cumplimiento de las obligaciones que les impone la 

Constitución y esta Ley, serán estrictamente confidenciales y no podrán 

comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate del Servicio de Verificación 

de los datos de la Credencial para Votar, juicios, recursos o procedimientos en 

los que el Instituto fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por esta 

Ley, en materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al 

Registro Nacional Ciudadano o por mandato de juez competente. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo 

segundo al artículo 68 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, para quedar de la siguiente manera: 

 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 

DE LOS PARTICULARES 

 

Artículo 68.- Se sancionará con prisión de un año a siete años al que, con el fin 

de alcanzar un lucro indebido, trate, altere, sustituya, destruya, comercialice o haga 

uso ilícito de documentación que contenga datos personales mediante el engaño, 

aprovechándose del error en que se encuentre el titular o la persona autorizada para 

transmitirlos. 

 

Cuando la persona sea o haya sido empleada o empleado de alguna 

institución bancaria o financiera y realice alguna o algunas de las acciones 

señaladas en el párrafo anterior, la pena se aumentará en una mitad. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Se adiciona la fracción primera del artículo 8 de la Ley 

General en Materia de Delitos Electorales, para quedar de la siguiente manera: 

 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 

 

Artículo 8. Se impondrá de cincuenta a doscientos días multa y prisión de dos a seis 

años, al funcionario electoral que: 

 

 I. Altere en cualquier forma, sustituya, destruya, comercialice o haga un uso 

ilícito de documentos o información relativos al Registro Federal de Electores, 

Padrón Electoral o Lista de Electores. 
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II. a XI. … 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de noviembre 2024. 

   

 

 

 

Dip. Fed. Olga Juliana Elizondo Guerra 
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